
SÁBADO 19 DE AGOSTO DE 1916

BOLETIN OFICIAL EM00DIMI0
BE LA PROVINCIA OE ZARAGOZA

DISTRITO FORESTA^DE ZARAGOZA
PLAN GENERAL DE APROVECHAMIENTOS en los montes de utilidad pública, a cargo de 

este Distrito, correspondiente al año forestal de 1916 a 1917, aprobado por Real orden 

de 21 de julio último.

PLIEGOS DE CONDICIONES

(Número 1)
Plicyo de condiciones a que ha de a justarse la cclebra- 

Hón de las subastas para el aprovechamiento de
PRODUCTOS PRIMARIOS ^maderas y leñas') y la 
ejecución de los mismos.
I a Serán adjudicados en pública subasta los apro

vechamientos que para este objeto se consignan en los 
estados del Plan y los que sucesivamente se anuncien 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

2 .a Las subastas se anunciarán con treinta dias de 
amicipación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y por 
edictos fijados en los sitios de costumbre en el pueblo 
en que ha de tener lugar y en los principales de! partido 
judicial a que pertenezca.

Si el valor de ios productos comprendidos en una 
subasta excediera de 12.500 pesetas, se anunciará además 
en la Gace'a de Madrid.

3 .a Cuando la tasación exceda de 5 000 pesetas, la su
basta será doble y simultánea en el pueblo donde ra
dique el monte y en el Distrito forestal bajo la presi
dencia del Alcalde y del Ingeniero Jefe respectivamente.

tas proposiciones en este caso se harán en pliegos 
cerrados con arreglo al modelo que se inserta al final 
de éste, acompañando al Pliego de proposición el docu
mento o carta de pago que acredite haber ingresado en 
■° Caja de depósitos de la provincia o en la Depositaría 
"mnicipal del pueblo en que radique el monte el 5 por 
100 del importe de la tasación como fianza para optar 

la licitación.
Los pliegos se admitirán durante la primera media 

'l0|m del acto de la subasta; transcurrido este tiempo s'e 
abrirán los pliegqs y se hará la adjudicación provisional 
■'I mejor postor, desechando aquellas proposiciones que 
"C'cubran el tipo de tasación o no acrediten fianza su
ficiente.

S* resultaran dos o más proposiciones iguales como 
m:i< ventajosas, se abrirá entre los autores de ellas 
"ueva licitación por espacio de un cuarto de hora y en 
Pujas abiertas que no podrán ser menores de 25 pesetas.

Si ninguno de los licitadorés quisiera aumentar el pre
cio ofrecido se decidirá por sorteo a quien haya de ad
judicarse el remate.

4 .a Cuando el tipo de tasación no exceda de 5.000 pe
setas, la subasta tendrá lugar en el sitio, dia y hora ex
presados en el anuncio, bajo la presidencia del Alcalde 
y con asis encía de un funcionario del Distrito; asi
mismo deberá asistir para presenciar el acto y autori
zarlo un Notario si lo hay en el pueblo donde se veri
fique o en alguno próximo; si esto no fuera posible, la 
subasta será autorizada por el Secretario del Ayunta
miento asistido de dos testigos y se hará constar en el 
acta la razón de la ausencia del Notario.

5 .a A la hora anunciada comenzará la subasta, le
yendo el Presidente en alta voz los presentes pliegos, y 
terminada la lectura, deciará abierta la licitación du
rante media hora.
. 6 a Las ofertas se harán por pujas a la llana, no ad
mitiéndose ninguna proposición que no cubra el tipo de 
tasación.

7. a Para lomar parle en la subasla es necesario 
haber depositado en la Caja de depósitos del Ayunta
miento el 5 por 100 de la tasación del aprovechamiento.

8. a Transcurrida la primera media hora desde que 
se declaró abierta la licitación, se cerrará ésta, adjudi
cando provisionalmente el remate al mejor postor, le
vantando acta de la operación, en la cual se harán 
constar todas las reclamaciones que durante la subasla 
se hayan presentado, bien sea contra la celebración del 
acto, o bien contra el modo de celebrarse; dicha acta, 
deberá ser autorizada por un Notario público, si lo 
hubiera en el pueblo o fuera fácil su traslado de punto 
próximo; y en el caso de no ser posible esto, la autori
zará el Secretario del Ayuntamiento, asistido de dos 
hombres buenos.

9. a. En cuanto se haya adjudicado provisionalmente 
el remate, les serán devueltos los depósitos que hicieren 
para turnar parte en la subasla a lodos los licitadorés 
menos al rematante, al cual no se íe devolverá hasta que 
haya obtenido la licencia para la ejecución del aprove
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chamiento previo el cumplimiento de las condiciones 
necesarias.

10. Terminada la subasta, el Alcalde remitirá segui
damente al Ingeniero Jefe del Distrito el expediente de 
subasta que haya instruido, en el cual constarán: las 
disposiciones que haya adoptado para dar necesaria pu
blicidad al acto, los pliegos de condiciones económicas 
que huya formulado el Ayuntamiento, la diligencia Ar
mada por los interesados y el Alcalde y el Secretario 
del pueblo, por la que se haga constar que el rematante 
provisional ha presentado fianza personal suficiente a 
juicio del Ayuntamiento para responder del cumpli
miento de las condiciones del contrato de las respon
sabilidades a que su incumplimiento pudiera dar lugar, 
haciéndole solidario de las fallas y daños de que sea res
ponsable el rematante; o en otro caso, la declaración del 
rematante de que prefiere hacer el depósito del 20 por 
100 de la tasación en lugar de presentar fianza personal, 
y el acta de la operación autorizada como se ha dicho en 
la condición 8.a

11. El Ingeniero Jefe remitirá el expediente al señor 
Inspector de la región, quien acordará lo procedente.

12. Hasta que el remate sea aprobado por el Sr. Ins
pector, no adquiere el rematante derecho alguiro, no pu- 
diendo por lo tanto, exigir indemnización de ninguna 
clase si la subasta no fuese aprobada.'

13. Una vez aprobada la subasta, se notificará al in
teresado, el cual, en el plazo de quince días, contados 
desde la fecha en que le fue notifica la la aprobación del 
remate, se proveerá de la licencia del Ingeniero Jefe del 
Distrito para la ejecución del aprovechamiento.

14. Para obtener esta licencia son condiciones preci
sas:

1 .a Haber satisfecho los gastos de subasta, tales como 
los honorarios de Notario, si asiste, etc.

2 .a Haber depositado en poder del Habilitado del Dis
trito las cantidades que, según presupuesto publicado a 
continuación de los presentes pliegos, corresponde pa
gar el rematante por las operaciones de señalamiento, 
marqueo, cubicación, entrega y reconocimiento final.

3 .a Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda el 
10 por 100 del valor total alcanzado por el aprovecha
miento en la subasta.

4 .a Justificar con certificación de la Alcaldía haber 
cumplido los requisitos necesarios según los pliegos de 
condiciones económicas formulados por el Ayuntamien
to pura verificar el pago del 90 por 100 del valor alcanza
do por los productos.

5 .a Justificar, igualmente, por certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo, que a prestado fianza perso
nal suficiente a juicio del Ayuntamiento, o en su defecto, 
depositar en metálico o efectos públicos del Estado, en 
la sucursal de la Caja de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de la provincia a disposición del Ingeniero 
Jefe del Distrito forestal, el 20 por 100 de la tasación del 
aprovechamiento.

15 . En el caso de no haberse formulado pliego de con
diciones económicas, el rematante presentará, para obte
ner la licencia en lugar de la certificación a que se re
fiere el apartado 4.° de la condición anterior, otra certi
ficación de que, en sesión ordinaria o extraordinaria 
acordó el Ayuntamiento que se permitiese al rematante 
la ejecución del aprovechamiento en cuanto ingrese en 
la Tesorería de Hacienda de la provincia el 10 por 100 
del total valor alcanzado por los productos en la subasta.

16 . Si transcurriese el plazo que expresa la condición 
13 sin que el rematante se presentase en las oficinas del 
Distrito para obtener la licencia, se considera rescindi
do el contrato, siendo los efectos de la rescisión los si
guientes:

t. ° El pago de lodos los gastos que. hubiere ocasio
nado la subasta - .

2 .° Pérdida del depósito del 5 por 100 que hizo para 
lomar parle en la licitación y de las cantidades que hu
biera entregado para el aprovechamiento.

3 .° Pago de una multa igual al 10 por 100 del valor 
ofrecido por el aprovechamiento, indemnizando además 
al propietario del monte por los daños que sufriese por 
demora.

4 ° Celebración de nueva subasta, pagando el rema
tante de la primera la diferencia enlrc lo ofrecido por él 
y el npevo remate, si osle fuera menos favorable que el 
primero.

17. El rematante no podrá reclamar Ia rescisión jj 
contrato más que én los casos siguientes:

1* Cuando el aprovechamiento se haya suspendió 
por actos procedentes déla Administración.

2. ° En virtud de disposición de los Tribunales, 
da en una demanda de propiedad.

3 ° Si se diese la imposibilidad absoluta de entrar^ 
el monte por causa de guerra, sublevaciones, avenid^ 
u otros" accidentes de fuerza mayor debidamente juslig, 
cados.

18. La rescisión del contrato, tanto en este casocom 
en el que expresa la condición 16. será acordada por, 
sefior Inspector, el cual entenderá igualmente de tod^ 
las incidencias a que diese lugar el contrato.

19. No podrá el rematante traspasar ni ceder susdt. 
rechos a persona alguna sin que previamente obten, 
la conformidad y autorización del propietario del moni 
y del Sr. Inspector.

20. Para que el Sr. Inspector conceda plena autori. 
zación para traspasar los derechos y responsabilidad,:, 
contraidas por el rematante, es preciso que se presenil 
certificación de la sesión del Ayuntamiento en que ■ 
traspaso fué aprobado, y que conste que ha cumplidos 
nuevo contratante las mismas formalidades respecto । 
fianzas que cumplió el rematante, pero aun así será p.;. 
testalivo en el Sr. Inspector la aceptación del traspa^

21. Cuando ocurriese la muerte del rematante sin h> 
berse terminado el aprovechamiento, se entenderá 
cindido el contrato, sin que nadie tenga derecho a re, 
clamación de ninguna clase ni devolución de parte ak. 
na de las cantidades que tuvieran entregadas a cueni 
de los productos; pero sus legítimos herederos podrá 
si lo desean, continuar el aprovechamiento, obtenida i 
necesaria autorización del Sr. Inspector que la conet 
derá si se llenasen las necesarias condiciones para ■: 
ranlir el cumplimiento del contrato y se constituva I 
necesaria fianza para responder de los daños y perjui 
cios que se pudieran ocasionar.

22. Contra las providencias del Inspector cabe re
curso de alzada ante el Ministerio de Fomento dentro» 
los quince días siguientes al en que las providencias' 
sean notificadas al interesado.

23 Queda prohibida la concesión de prórrogas par 
la ejecución del aprovechamiento, salvo en los casos 
que se refiere la condición 17.

24 Los productos que no hubieran sido extraídos^ 
monte una vez terminado el plazo de ejecución del npr» 
vechamiento, quedarán a beneficio del propietario ti 
monte. .

25. Cuando en los estados del plan no se consigna* 
contrario, se entenderá que el plazo para la extraccit 
de los productos es de un mes. contado desde el día < 
que, según el plazo consignado en dichos estados, debit 
ron quedar terminadas las operaciones de corta.

26. Antes de comenzar el aprovechamiento, se h« 
entrega al rematante, por un funcionario del Distiü 
con asistencia de una Comisión del Avuntamienlo y 
ser posible, de una pareja de la Guardia civil, del sil 
en que ha de tener lugar el aprovechamiento y unazoi 
de 200 metros alrededor, levantándose acta de la operi 
cíón firmada por lodos los concurrentes a ella, en1 
cual se harán constar lodos los daños y novedades^ 
se observen en el terreno entregado y remitiéndose 1 
ejemplar del acta al Ingeniero Jefe del Distrito, queda' 
do el otro en poder del rematante.

27. No podrán hacerse otros ni más aprovechami 
los que los consignados en la licencia correspondien 

28. Cuando la subasta se refiera al aprovecha ni ien 
de árboles, yá con destino a maderas o a leñas, seol- 
varán en la ejecución las prevenciones siguientes:

1 .a Los árboles estarán señalados ala alturadel^ 
cho con una peladura y el número de orden y en la 
más baja o en el raigambre con el marco oficial.

2 .a No se permitirá la corta de otros árboles que 
señalados, debiendo hacerse la corta precisamente I* 
encima de la señal más baja.

3 .a En el cuso de árboles gemelos, se cortará únlC 
mente el pie que lleve el marco oficial. "

4 a Se hará la corla de modo que el árbol caigu el1 
dirección que cause menos daños, siendo res pone» b'L 
remálanle de los daños evitables que se causen a Ia 
da de los árboles.

29. Transe urrido el plazo para la corla y labra de1
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, 11S o anlgs si lo desea el rematante y ello es com- 
pr0<Hp con las* necesidades del servicio, se procederá 
Pallb lu^eniero a la contada en blanco y marqueo de 
p01 ’ípLs resultantes que deberán estar al pie de sus lo- 
luS -e reconocerá la superficie de la corla, más la de 
C°nef’ia de 200 metros alrededor de ella y se levantará 
una i,, pilcada del resultado de la operación que firma- 
"• ins aue a ella asistan, a saber: el Ingeniero encarga- 
'^'"nna comisión del Ayuntamiento, dueño del monte, 
' M-cm itante, y si es posible, la pareja de la Guardia Ci- 
e i । personal de Guardería forestal; ui*) de los ejem-

• t|ei acta se entregará al rematante y el otro se 
pl,lin al expediente de aprovechamientos del Distrito 
“‘‘ralos efectos procedentes ,
'<¡ al rematante conviniera fraccionar la operación de 
nnfida Y marqueo en blanco haciéndola en varias ve- 
'L lo solicitara de la Jefatura y se procederá a la con- 

la parcial, a condición de que el rematante abone los 
inherentes a esta operación con independencia de 

i','3 señalados en el aparato 2 » de la condición 14. De 
las'couladas parciales se levantarán también acias du- 
‘licadas en la forma antes dicha.

P 30 Serán repulables como fraudulentos al verificarse 
el reconocimiento final del aprovechamiento, los toco
nes en que no apareciese el marco del Distrito.

31 Cuando la subasta verse sobre aprovechamiento 
de leñas, se ejecutará con arreglo a las prevenciones si- 
^VV^c^ando la corta se haya de hacer a matarrasa, se 
hallarán señalados con mojones o espejos en las matas 
limítrofes, los límites del tranzón objeto de aprovecha
miento, no permitiéndose cortar otras matas que las 
comprendidas dentro de aquellos limites. ,.

2 8 En el caso a que se refiere la prevención anterior, 
la corla se hará junto a tierra, con hacha cuando la guía 
principal de la mala lenga por lo menos un decímetro 
de circuhferencia, y con podón u otro instrumento cor- 
Uinle en los demás casos; pero prohibiéndose en absolu
to el uso de la azada para la ejecución de la corta.

3 .a Los cortes se harán con limpieza, debiendo pre
sentar la sección una superficie lisa, y, a ser posible, en 
forma de tejadillo, de modo que impida que las aguas 
de lluvia se detengan-en ella.

4 8 En el caso de corla a matarrasa se rozara bien el 
matorral raquítico y se estirparán por arranque las ma
las bajas de romero, Lomillo, aliaga, etc.

5 .a Si el aprovechamiento de leñas se concediese 
para ser ejecutado por limpia, se hallara señalado el 
sitio en que se ha de ejecutar, del mismo modo que si 
se tratase de corta a matarrasa; pero en su ejecución, 
se tendrá en cuenta que sólo se refiere la concesión a 
las matas raquíticas y ramas chuponas, y en su conse
cuencia no se permitirá cortar ninguna mala que en su 
pie mida un diámetro superior a cuatro cenlimelros y 
permitiéndose en las demás malas únicamente la utili
zación de las ramas de menor grueso que el que queda 
consignado cuando se encuentren en la mitad interior 
de la altura del pie principal a qué pertenecen. La cor
la además se ha de hacer de modo que las secciones pre 
senlen superficies lisas, por lo cual se hará con podón u 

. otro instrumentó corlante. .
6 .a En lodos los casos queda terminantemente prohi

bido el arranque de las cepas o tocones.
7 .a Cuando en las corlas a matarrasa hayan de que

dar resalvos, serán señalados éstos de modo que fácil 
mente puedan ser reconocidos y se examinaran y hura 
mención de ellos al hacerse entrega del aprovecha
miento.

8 .a El rematante que quiera transformar los produc
ios en carbón dentro del monte, lo manifestará al tiempo 
de obtener la licencia, y se le señalarán, al hacer la en- 
Irega del aprovechamiento, los sitios en que se han de 
emplazar las carboneras. . . . ,

32. La saca de los productos se verificará por los ca
minos ya existentes y por los que en caso necesario se 
señalen por el funcionario que haga entrega del apro
vechamiento al verificar ésta. -

33. Hallándose señalados los productos que son ob
jeto de la subasta con anteridad a la celebración de 
ésta, no tendrá derecho en ningún caso el rematante a 
indemnización de ninguna clase si los productos entre
gados como objeto del aprovechamiento cubicasen me
nos de lo consignado en los estados del Plan.

34. El con Ira lo se entenderá hecho a riesgo y ven- 
lura, y el remalante no podrá reclamar indemnización 
por razón de los perjuicios que la alteración de las con
diciones económicas u otros accidentes imprevistos oca
sionen.

35. Terminado el plazo del aprovechamiento, deberá 
quedar el monte limpio de los despojos de la corta y de| 
matorral raquítico

36. Transcurrido el plazo en que debió quedar ter
minado el aprovechamiento, practicará un funcionario 
del Distrito, acompañado de una Comisión del Ayunta
miento, del rematante, y, a ser posible, de una pareja de 
la Guardia Civil, el reconocimiento final del sitio en que 
ha tenido lugar el aprovechamiento y zona de 200 me
tros alrededor, levantándose acta por duplicado de la 
operación, firmada por los asistentes a ella y en la cual 
se harán constar todos los daños que se observen en el 
sitio del aprovechamiento y zona de 200 metros alrede
dor, remitiendo un ejemplar al Ingeniero Jefe del Dis
trito y quedando el otro en poder del remalante. , 

Esta operación del reconocimiento final podrá también 
fraccionarse análogamente y con las mismas condicio
nes que las expresadas en la condición 29 cuando por 
su cuantía convenga al rematante, hacer la extracción 
de productos—maderas o leñas — en difereules veces, 
a condición de que cada operación parcial abarque una 
superficie continua del terreno.

37 El rematante será responsable de lodos los daños 
que se cometan en el sitio del aprovechamiento y zona 
de 200 metros alrededor, desde el día de la entrega 
hasta el del reconocimiento final, si no denunciase sus 
autores dentro de los cuatro días siguientes al de co
meterse el daño. , ..

38. Serán castigados con arreglo a la legislación pe
nal de Montes los que cometiesen daños o contravinie
sen a lo dispuesto en el presente Pliego de condiciones 
y cuyo castigo no se halle previsto en el mismo. ,

39. Cuando se cometiese algún daño en la ejecución 
del aprovéchamiento, no se permitirá la continuación 
de éste en tanto no se hayan hecho electivas todas las 
responsabilidades que de él se deriven y se haya repues- ■ 
lo hasla su total importe el depósito en metálico á que 
se refiere la condición 14, si por esta clase de fianza se 
hubiese optado, y se hubiera invertido lodo o parle del 
mencionado depósito en el pago de las responsabilida
des impuestas. Aun después<le cumplidos estos requi- 
situs, no se permitirá la continuación del aprovecha
miento si los daños causados fueran de tal entidad, que 
pusieran en peligro la repoblación natural de los sitios 
en que se cometieron. .

40. Verificado el reconocimiento a que se refiere la 
condición 26, el Sr. Ingeniero Jefe impondrá las respon
sabilidades a que hubiese lugar por los daños consig
nados en el acta, o dará por terminado y bien ejecutado 
el aprovechamiento si no se hubieran cometido danos en 
su ejecución, y solo en este caso o mediante el pago de 
las responsabilidades impuestas, ie será devuelto al re
matante el depósito que hiciere para responder del cum
plimiento del contrato. . ,

Zaragoza, 7 de agosto de 1916. — El Ingeniero Jete, 
Miguel A. Espluga.

Modelo de proposición a que se refiere la condición 3? 
de este pliego

D....... con capacidad legal para contratar, vecino 
de ..., con cédula personal que acompaña, y que acre* 
dita con la adjunta curta de pago haber hecho el depó
sito a que se refiere la condición 3 1 del pliego núm. I, 
se obliga a realizar el aprovechamiento de (el que sea 
según el anuncio del mismo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
(tal fecha) por el precio de ... pesetas (en letra) y con 
sujección a las condiciones del Pdego núm. 1 que lo
regula. (Fecha y firma).
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(Número 2).

Plieyo de condiciones a que han de sujetarse las subas
tas de los aprooechainiéntos de PASTOS y la ejecución 
de los mismos durante el año forestal de 1916 a 1917.
1 .a Serán adjudicados en pública subasta los apro

vechamientos que para este objeto se consignan en los 
estados del Plan y los que sucesivamente se anuncien 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia

2 .a Las subastas se anunciarán con treinta dias de 
anticipación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y por 
edictos fijados en los sitios de costumbre en el pueblo 
en el que ha de tener lugar y en los principales del.par
tido judicial a que pertenezca.

3 .a La subasta tendrá lugar en el sitio, dia y hora 
expresados en el anuncio, bajo la presidencia del Al
calde y con asistencia de un representante del Distrito.

Cuando el monte pertenezca mancomunadamente a 
varios pueblos, se celebrarán subastas simultáneamente 
en Lodos los pueblos de la mancomunidad.

4 .a- A la hora anunciada comenzará la subasta, le
yendo el Presidente en alta voz, los presentes pliegos, y 
terminada la lectura, declarará abierta la licitación du
rante media hora.

5 .a Las ofertas se harán por pujas a la llana, no 
admitiéndose ninguna proposición que no cubra el tipo 
de tasación.

6 .a Para lomar parle en la subasta, es necesario ha
ber depositado en la Caja de Depósitos del Ayunta
miento, el 5 por 100 de la tasación del aprovechamiento.

7 .a Transcurrida la primera media hora desde que 
se declaró abierta la licitación, se cerrará ésta, adjudi
cando provisionalmente el remate al mejor postor, le
vantando acta de la operación, en la cual se harán cons
tar todas las reclamaciones que durante la subasta se 
hayan presentado, bien sean contra la celebración del 
acto, o bien contra el modo de celebrarse; dicha acta de
berá ser autorizada por un Notario público, si lo hubiera 
en el pueblo o fuera fácil su traslado de punto próximo; 
y en el caso de no ser posible esto, la autorizará el Se
cretario del Ayuntamiento, asistido de dos hombres 
buenos.

8 .a En cuanto se haya aQjudicado provisionalmente 
el remate, les serán devueltos los depósitos que hicieren 
para lomar parle en la subasta a todos los licitadores 
menos el rematante, al cual no se le devolverá hasta que 
haya obtenido la licencia para la ejecución del aprove
chamiento, previo el cumplimiento de las condiciones 
necesarias

9 .a Terminada la subasta, el Alcalde remitirá segui
damente al Ingeniero Jefe del Distrito el expediente de 
subasta que haya instruido, en el cual constarán: las 
disposiciones que haya adoptado para dar necesaria pu- 
blidad al acto, los pliegos de condiciones económicas que 
huya formulado el Ayuntamiento; la diligencia, firmada 
por los interesados y el Alcalde y el Secretario del pue
blo, por la que se haga constar que el rematan le provi
sional ha prestado lianza personal suficiente a juicio 
del Ayuntamiento pura responder del cumplimiento de 
las condiciones del contrato o de las responsabilidades 
a que su incumplimiento pudiera dar lugar, haciéndole 
solidario de lus faltas y daños de que sea responsable el 
remalunle, oen otro cuso la declaración del rematante de 
que prefiere hacer el depósito del 20 por 100 de la tasa
ción en lugar de presentar fianza personal, y el acta de 
la operación autorizada como se ha dicho en la condi
ción 7.a

10 . El Ingeniero Jefe remitirá el expediente infor
mado al Sr. Inspector Jefe de la segunda Inspección, 
quien acordará lo procedente.

11 . Hasta que el remate sea aprobado por el señor 
Inspector, no adquiere el rematante derecho alguno, no 
pudiendo por lo tanto exigir indemnización de ninguna 
clase si la subasta no fuese aprobada. "

12 . Una vez aprobada la subasta, se notificará al in
teresado, el cual, en el plazo de quince dias, contados 
desde la fecha en que le fue notificada la aprobación del 
remate, se proveerá de la licencia del Ingeniero Jefe del 
Distrito para la ejecución del aprovechamiento.

13 . Para obtener esta licencia son condiciones pre
cisas*

1 .a Haber satisfecho los gastos de subasta, tales como 
los honorarios del Notario, si.asiste, etc.

2 .a Haber depositado en poder del Habilitado del Bis- 
trito las cantidades que, según presupuesto publieado a 
continuación de los presentes pliegos, corresponde pa
gar al rematante por las operaciones de señalamiento 
marqueo, cubicación, entrega y reconocimiento final. '

3 .a Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda el 
10 por 100 del valor total alcanzado por el aprovecha
miento en la subasta.

4 .a Justificar con certificación de la Alcaldía haber 
cumplido los requisitos necesarios, según los pliegos de 
condiciones económicas formulados por el Ayuntamien
to para verificar el pago del 90 por 100 del valor alcan
zado por los productos.

5 .a Justificar igualmente, por certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo, que ha prestado fianza perso
nal suficiente a juicio del Ayuntamiento, o, en su defec
to depositar en metálico o efectos públicos del Estado, 
en la sucursal de la Cuja de Depósitos de la Delegación 
de Hacienda de la provincia, a disposición del Ingeniero 
Jefe del Distrito forestal, el 20 por 100 de la tasación del 
aprovechamiento.

14 . En el caso de no haberse formulado pliego de 
condiciones económicas, el rematante presentará para 
obtener la licencia, en lugar de la certificación a que se 
refiere el apartado 4.° de la condición anterior, otra cer
tificación de que en sesión ordinaria o extraordinaria 
acordó el Ayuntamiento que se permitiese al rematante 
la ejecución de aprovechamiento en cuanto ingrese en 
la Tesorería de Hacienda de la provincia el 10 por 100 
del total valor alcanzado por los productos en la su
basta.

15 . Si transcurriese el plazo que expresa la condición 
12 sin que el rematante se presentase en las oficinas del 
Distrito para obtener la licencia, se considera rescindido 
el contrato, siendo los efectos de la rescisión ios si
guientes:

l .° El pago de todos los gastos que hubiere ocasio 
nado la subasta.

2 .° Pérdida del depósito del 5 por 100 que hizo para 
lomar parte en la licitación y de las cantidades que hu
biera entregado por el aprovechamiento.

3 .” Pago de una multa igual al 10 por 100 del valor 
ofrecido por el aprovechamiento, indemnizando además 
al propietario del monte por los daños que sufriese por 
demora.

4 .° Celebración de nueva subasta, pagando el rema
tante de ta primera la diferencia entre lo ofrecido por él 
y el nuevo remate, si éste fuera menos favorable que el 
primero

16 . El rematante no podrá reclamar la rescisión del 
contrato más que en los casos siguientes:

l .° Cuando el aprovechamiento se haya suspendido 
por actos procedentes de la Administración.

2 .° En virtud de disposición de los Tribunales fun
dada en una demanda de propiedad.

3 .° Si se diese la imposibilidad absoluta de entraren 
el monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas u 
otros accidentes de fuerza mayor debidamente justifi
cados.

17. La rescisión del contrato, tanto en este caso como 
en el que expresa la condición 15, será acordada por el 
Sr. Inspector, el cual entenderá igualmente de todas las 
incidencias a que diese lugar el conlr. to.

18. No podrá el rematante traspasar ni ceder sus 
derechos a persona alguna sin que previamente obten
ga la conformidad y autorización del propietario del 
del monte y del Sr. Inspector.

19. Para que el Sr. Inspector conceda plena auto
rización para traspasar los derechos y responsabilidades 
contraídas por el rematante, es preciso que se presente 
certificación de la sesión del Ayuntamiento en que el 
traspaso fué aprobado y que conste que ha cumplido el 
nuevo contratante las mismas formalidades respecto a 
fianzas que cumplió el rematante, pero aun así será 
potestativo en el Sr. Inspector la aceptación del tras
paso.

20. Cuando ocurriese la muerte del rematante sin 
haberse terminado el aprovechamiento, se entenderá 
rescindido el contrato, sin que nadie tenga derecho a 
reclamación de ninguna clase ni devolución de parte 
alguna de lascanlidades que tuvieran entregadas a cuen-
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t de ios productos; pero sus legítimos herederos, po- 
ir¿n silo desean, continuar el aprovechamiento, oble- 
nida'la necesaria autorización del Sr. Inspector, que la 
-oncederá si se llenasen las necesarias condiciones para 
garantir el cumplimiento del contrato y se constitu
ya la necesaria fianza para responder de los daños y per- 
iuicios que se pudieran ocasionar.
J 21- Contra las providencias del Inspector cabe recur
so de alzada ante el Ministerio de Fomento dentro de los 
quince dias siguientes al en que las providencias le sean 
notificadas al interesado.

22. Queda prohibida la concesión de prórrogas para 
la ejecución del aprovechamiento, salvo en los casos a 
que se refiere la condición 16.

23. Antes de comenzar el aprovechamiento, un fun
cionario del Distrito, acompañado de una Comisión del 
Ayuntamiento, y, a ser posible una pareja de la Guardia 
civil, hará entrega al rematante del sitio en que ha de 
tener lugar el aprovechamiento y una zona de 200 me
tros alrededor, levantando acta por duplicado de la ope
ración, firmada por lodos los concurrentes a ella, en la 
cual se hará constar todos los daños y novedades que se 
observen en el terreno entregado, quedando un ejemplar 

. en poder del rematante y remitiéndose otro al Ingeniero 
Jefe del Distrito.

24. Los pastos de cada monte se utilizarán única- 
menlc en las épocas y por la clase y número de ganado 
que el plan expresa.

Queda terminantemente prohibido llevar en los reba
ños de ganado lanar guias de ganado cabrío. En los 
cuarteles abiertos para los corderos podrán entrar un 5 
por 100 de ovejas en concepto de guias.

25. No podrá entrar ganado de ninguna clase, bajo la 
penalidad que determina el Beal decreto de 8 de mayo 
de 1884, en los terrenos que han sufrido algún incen
dio desde el año 1907 en adelante, en las roturaciones 
que desde aquella fe ha han sido reincorporadas al pa
trimonio común o que lo sean en lo sucesivo, en las que 
desde igual fecha se hayan ejecutado o ejecuten en lo 
sucesivo trabajos de repoblación artificial, en los talla
res que tengan menos de cinco años y en los sitios aco- 
Uidos o vedados que en los estados se designan.

26. Podrá el rematante autorizar la entrada en el 
monte de ganado que no sea de su propiedad, siempre 
que sea de la clase que el plan consigna y que el núme
ro total de cabezas de ganado introducido en oí monte 
no exceda del que constituyó objeto del remate, pero 
todo pastor que cuide ganado en el sitio del.aprovecha
miento deberá hallarse provisto de una licencia firmada 
por el rematante y visada por el Ingeniero de la Sección, 
en la que se hará constar la clase y número de cabezas 
y la época que el rematante permitirá su entrada en el 
motile.

27. Los permisos a que se refiere la condición ante
rior deben obrar siempre en poder de los pastores que 
cuiden el ganado, siendo obligatoria su presentación en 
el acto a cualquier funcionario encargado de la custodia 
del monte que lo reclamase.

28- Para cumplimentar lo prevenido en la condición 
remitirá el rematante a las oficinas del Distrito dos 

ejemplares de cada permiso que otorgue, asi como lam- 
Jieii de los permisos que expida para uso de sus propios 
Palores, y una vez visados por el Jefe de la Sección, le 
sera devuelto un ejemplar, quedando el otro como com
probante en las oficinas del Distrito ' -

29- Será reputado como fraudulento y con las mismas 
'^secuencias para el usuario que si realmente fuese 
üuaulenlo, todo pastoreo que se realice sin cumplir las 

condiciones anteriores.
q u p a lencr lugar el aprovechamiento más
i dentro de los limites consignados en la licencia y 

0 de entrega y durante el plazo expresado en las mismas.
31- La entrada y salida al pastoreo se hará por el cu- 

nm. * veredas de costumbre, y a fulla de éstos, por los 
‘ señale al hacer la entrega.

" . । *£s ganados ni sus pastores podrán corlar ár- 
pp 'jj11.0118, siendo responsables, en los términos que 
disn i»'1^ el ^ea* decreto de 8 de mayo de 1884, y demás 
iuíf.:. ICIOnes vigenles, de los daños que resulten por 

esta condición.
que,). Paslores serán responsables de los incendios 

ui'riesen, si al instalar sus hogueras no lo hicie

ren en los sitios designados por el personal de monlesy 
con las precauciones debidas para evilar el siniestro. "

34. Los rediles y zahúrdas se constituirán en los 
sitios que designen los empleados de montes y utilizando 
para su construcción las leñas designadas y las que 
constituyen la maleza del monte.

35. Terminado el plazo del aprovechamiento, se con
siderará acotado el monte, practicando un funcionario 
del Distrito, acompañado de una Comisión del Ayunta
miento, del remalanle, y, a ser posible, de una pareja de 
la Guardia civil, el reconocimiento final del sitio en que 
ha tenido lugar el aprovechamiento y zona de 200 me
tros alrededor, levantándose acta por duplicado de la 
operación, firmada por los asistentes a ella y en la cual 
se harán constar lodos los daños que se observen en el 
si lio del aprovechamiento y zona de 200 metros alrede
dor, remitiéndose un ejemplar al Ingeniero Jefe del Dis
trito y quedando el otro en poder del rematante.

36. El contrato se eniendera hecho a riesgo y ven
tura, y el remalanle no podrá reclamar indemnización 
por razón de los perjuicios que la ulleración de las con
diciones económicas u oíros accidentes imprevistos oca
sionen.

37. El rematante será responsable de lodos los daños 
que se cometan en el sitio del aprovechamiento y zona 
de 200 metros alrededor, desde el día de la enlrega hasta 
el reconocimiento final, si no denuncia sus autores den
tro de los cuatro días siguientes al de cometer el daño.

38. Serán casligados con arreglo a la legislación pe
nal de Montes los que cometieren daño o contraviniesen 
de cualquier modo a lo dispuesto en el presente pliego 
de condiciones.

39. Cuando se cometiese algún daño en la ejecución 
del aprovechamiento, no se permitirá la conlmuación 
de éste en tanto no se hayan hecho efectivas todas las 
responsabilidades que de él se deriven y se huya repuesto 
hasta su tolul imporle el depósito en metálico a que se 
refiérela condición 13, si por esta clase de fianza se 
hubiese opiado, y se hubiese invertido lodo o purle deí 
mencionado depósito- en el pago de las responsabilida
des impuestas. Aun cumplidos.eslos requisitos, no se 
tolerará la continuación del aprovechamiento si los 
daños causados fueran de tal consideración, que pudie
ran'impedir la repoblación natural de la parle del monte 
en que se comelieron.

40. Verificado el reconocimiento a que se refiere la 
condición 25, el Sr. Ingeniero Jefe impondrá las respon
sabilidades a que hubiere lugar por los daños consigna
dos en el acta o dará por leeminudo y bien ejecutado el 
aprovechamiento si no se hubiesen cometido daños en 
su ejecución, y sólo en este cuso o mediante el pago de 
las responsabilidades impuestas le será devuelto al re- 
matunte el depósito que hiciere pura responuer del cum
plimiento del contrato.

Zaragoza, 7 de agoslo de 1916.— El Ingeniero Jefe 
Miguel A. Espluga.

(Número 3).
Pliego de condiciones que ha de servir de base en los 

aprooechamientos de PIEDRA por subasta, durante el 
año forestal 1916 a 1917,
1 .a , Serán adjudicados en pública subasta los aprove- 

chumienlos que pura este objeto se consignan en los es- 
ludos del Plan y los que sucesivamente se anuncien en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

2 .a Las subastas se anunciarán con treinta días de 
anticipación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y 
por ediclos fijados en los silios de costumbre en el pue
blo en que ha de tener lugar y en los principales del 
partido judicial a que pertenezca.

3 .a La subasta tendrá lugar en el silio, día y hora ex
presado» en el anuncio, buje la presidencia del Alcalde v 
con asistencia de uu represenlaule del Distrito.

Guando el munle pertenezca muncomunudamenle a 
varios pueblos, se celebraran subastas simultáneamenle 
en lodos los pueblos de la mancomunidad.

4 .a A la hora anunciada, comenzará la subasta, leyen
do el Presidente en alia voz los presen les pliegos, y ter
minada la lectura, declarará abierta la licitación duran
te media hora.
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5 .a Las ofertas se harán por pujas a la llana, no ad
mitiéndose ninguna proposición que no cubra el tipo de 
tasación. .

6 .a Para tomar parte en la subasta es necesario ha
ber depositado en.la Caja de Depósitos del Ayuntamiento 
el 5 por 100 de la tasación del aprovechamiento.

7 .a Transcurrida la primera media hora desde que se 
declaró abierta la licitación, se cerra.á ésta, adjudicando 
provisionalmente el remate al mejor postor, levantando 
acta de la operación, en la cual se harán constar todas 
las reclamaciones que durante la subasta se hayan pre
sentado, bien sean contra la celebración del acto o bien 
contra el modo de celebrarse; dicha acta deberá ser auto
rizada por un Notario público, si lo hubiera en el pueblo 
o fuera fácil su traslado de punto próximo; y en el caso 
de no ser posible esto, la autorizará el Secretario del 
Ayuntamiento asistido de dos hombres buenos.

8 8 En cuanto se haya adjudicado provisionalmente 
el remate, les serán devueltos los depósitos que hicieren 
para Lomar parle en la subasta a todos los licitadores 
menos al rematante, al cual no se le devolverá hasta 
que huya obtenido la licencia para la. ejecución del apro
vechamiento, previo el cumplimiento de las condiciones 
necesarias.

9 .a Terminada la subasta, el Alcalde remitirá segui
damente al Ingeniero Jefe del Distrito el expediente de 
subasta que haya instruido, en el cual constarán: las 
disposiciones que haya adoptado para dar necesaria pu
blicidad al acto, los pliegos de condiciones económicas 
que haya formulado el Ayuntamiento; la diligencia fir
mada por los interesados y el Alcalde y el Secretario del 
pueblo, por la que se haga constar que el rematante 
provisional ha presentado fianza personal suficiente a 
juicio del Ayuntamiento para responder del cumpli
miento de las condiciones del contrato o de ¡as respon
sabilidades a que su incumplimiento pudiera dar lugar, 
haciéndole solula rio de las faltas y daños de que sea res
ponsable el rematante, o en otro cuso la declaración del 
rematante de que pretiere hacer el depósito del 20 por 
100 déla tasación en lugar de presentar fianza perso
nal, y el acta déla operación, autorizada como se ha di
cho en la condición 7.a

10 . El Ingeniero Jefe remitirá el expediente infor
mado al Sr. Inspector Jefe de la 2.® Inspección, quien 
acordará lo procedente.

11 . Hasta que el remate sea aprobado por el señor 
Inspector, no adquiere el rematante derecho alguno, 
no pudiendo, por lo iranio, exigir indemnización de nin
guna clase si la subasta no fuese aprobada.
' 12. Una vez aprobada la subasta se notificará al in
teresado, el cual en el plazo de quince días, contados 
desde la fecha en que le fué notificada la aprobación del 
remate, se proveerá de la licencia del Ingeniero Jefe del 
Distrito para la ejecución del aprovechamiento.

13 . Pura obtener esta licencia son condiciones pre-
< lij a Haber satisfecho los gastos de subasta, tales como 
los honorarios del Notario, si asistiese, eic. ,

2 .a Haber ingresado en la Tesorería de Hacieda el 
10 por 100 del valor lólal alcanzado por el aprovecha
miento en la subasta. ,

3 .a justificar con certificación de la Alcaldía haber 
cumplido los requisitos necesarios según los pliegos de 
condiciones económicas formulados por el Ayuntamien
to para verificar el pago del 90 por 100 del valor alcan
zado por los productos. , .

4 .a Justificar igualmente por certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo, que ha prestado fianza perso
nal suficiente a juicio del Ayuntamiento, o en su defecto 
depositar en metálico o efectos públicos del Estado, en 
¡a sucursal de la Caja de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de la provincia, a disposición del Ingeniero 
Jefe del Distrito forestal, el 20 por 100 de la tasación del 
aprovechamiento.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años, 
será necesario proveerse anualmente en el mes de octu
bre de licencia, caducando en 3o de septiembre próximo 
las que cada año se expidan; será obligatorio satisfacer 
el 10 por 100 de la tasación correspondiente a todo el 
tiempo del aprovechamiento al obtener la licencia co
rrespondiente al primer año.

14 . En el caso de no haberse formulado pliego de 
condiciones económicas, el rematante presentará para

obtener la licencia, en lugar de la certificación a que se 
refiere el apartado 4.° de la condición anterior otra cer- 
liticación de que en sesión ordinaria o extraordinaria 
acordó el Ayuntamiento que se permitiese al rematante 
la ejecución del aprovechamiento en cuanto ingrese en 
la Tesurería de Hacienda de la provincia el 10 por fy' 
del total valor alcanzado por los productos en la subasta.

15 . Si transcurriese el plazo que expresa la condi. 
ción 12 sin que el rematante se presentase en las oQc¡. 
ñas del Distrito para obtener la licencia, se considera 
rescindido el contrato, siendo los efectos de la rescisión 
los siguientes:

1 .» El pago de todos los gastos que hubiere ocasiona
do la subasta.

2 .° Pérdida del depósito del 5 por 100 que hizo para 
tomar parle en la licitación y de las cantidades que hu. 
hiera entregado para el aprovechamiento.

3 .° Pago de una multa igual al 10 por 100 del valor 
ofrecido por el aprovechamiento, indemnizando ademó? 
al propietario del monte por los daños qne sufriese por 
demora. '

4 .° Celebración de nueva subasta pagando el rema
tante de la primera la diferencia entre lo ofrecido porél 
y el nuevo remate, si éste fuera menos favorable que el 
primero.

16 . El rematante no podrá reclamar la rescisión del 
contrato más que en los casos siguientes:

l .° Cuando el aprovechamiento se haya suspendido 
por actos procedentes de la Administración.

2 0 En virtud de disposición de los Tribunales fun
dada en una demanda de propiedad.

3 .° Si se diese la imposibilidad absoluta de entraren 
el monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidó- 
u otros accidentes de fuerza mayor debidamente justifi
cados.

17 . La rescisión del contrato, tanto en este caso 
como en el que expresa la condición 15, será acordada 
por el señor Inspector, el cual entenderá igualrnenle de 
todas las incidencias a que diese lugar el contrato.

18 . No podrá el rematante traspasar ni ceder sus 
derechos a persona alguna sin que previamente obtenga 
la conformidad y autoiyzación del propietario del motile 
y del señor Inspector.
' 19. Pura que el señor Inspector conceda plena aulo- 
rización para traspasar los derechos y responsabilidades 
contraídas por el rematante, es preciso que se presente 
certiticación de la sesión del Ayuntámienlo en que el 
traspaso fué aprobado y que conste que ha cumplido el 
nuevo contratante las mismas formalidades respecto a 
fianzas que cumplió el rematante, pero aun asi será po? 
tpslativo en el Sr. Inspector la aceptación del traspaso.

20. Cuando ocurriese la muerte del rematante sm 
haberse terminado el aprovechamiento, se entenderá 
rescindido el contrato, sin que nadie tenga derecho^ 
reclamación de ninguna clase ni devolución de parte 
alguna de las cantidades que tuviera entregadas a cuento 
de los productos; pero sus legítimos herederos podrao. 
si lo desean, continuar el aprovechamiento, obtenida la 
necesaria autorización del Sr. Inspector, que la conce
derá si se llenasen las necesarias condiciones para gs; 
ranlir el cumplimiento del contrato y se constituya .8 
necesaria fianza para responder de los daños y periuc 
cios que se pudieran ocasionar.

21. En caso de rescisión del contrato, cualquieraq 
sea la causa que motive ésta en caso de ejecución d 
aprovechamiento y* también cuando éste termine,qu 
dará a beneficio del propielario del monte sin derewo 
indemnización alguna por parte del rematante, con 
de que lo retire del monteen el plazo que se le sena 
transcurrido el cual sin que hayan sido retirados, q r 
darán también a beneficio del propietario del monte.

22. El contrato se extenderá hecho a riesgo y ven 
ra, y el rematante no podrá reclamar indemnización p 
razón de los perjuicios que la alteración de las con 
ciones económicas u otros accidentes imprevistos o 
sionen. ...

23. Contra las providencias del Inspector cabe rt 
so de alzada ante el Ministerio de Fomento den i 
los quince días siguientes al en que las providenc -• 
sean notificadas al interesado. , .

24. Queda prohibida la concesión de prorroga? t . 
la ejecución del aprovechamiento, salvo en los ca 

! que se refiere la condición 16.
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25. Los producios que no hubieran sido extraídos del 
monte una vez terminado el plazo de ejecución del apro
vechamiento, quedará a beneficio del propietario del 

m26. Una vez obtenida la licencia para la ejecución del 
uprovccbamiento, el Ingeniero encargado de la Sección 
i, el funcionario en que delegue, demarcará sobre el te
rreno la cantera y hará entrega al rematante del apro
vechamiento, concurriendo a la operación una Comisión 
del Ayuntamiento y una pareja de la Guardia civil, 
levantándose por duplicado un acta firmada por los con
currentes al acto, en la que constarán los limites del 
aprovechamiento y los daños que se observen dentro de 
aquellos limites y 200 metros alrededor, quedando un 
ejemplar de dicha acta en poder del rematante y remi
tiéndose al Sr. Ingeniero Jefe el otro ejemplar. Al mismo 
tiempo recogerá el Ingeniero o funcionario en quien ha
ya delegado, los datos necesarios para poder comprobar 
en cualquier momento la cantidad de piedra extraída.

27. Todos los años, cuando el aprovechamiento dure 
más de uno, terminado el año forestal, se practicará un 
reconocimiento para comprobar la cantidad de piedra 
extraída y el cumplimiento de las demás condiciones del 
contrato; al acto concurrirán con el Ingeniero o funcio
nario en quien delegue, una Comisión del Ayuntamien
to, el rematante, y a ser posible una pareja de la Guar
dia civil, levantándose un acta de la operación y proce
diéndose en forma análoga que para la entrega, y no se 
permitirá la continuación del aprovechamiento sin que 
previamente se obtenga nueva licencia y se haga de 
nuevo entrega del aprovechamiento, lo que no so veri- 
ticará, si del reconocimiento se dedujese haberse come
tido daños, hasta que se hagan efectivas las responsabi
lidades que se hayan impuesto como consecuencia de 
aquellos daños, y se reponga la fianza hasta su total im
porte en caso de que se consumiese en lodo o en parte 
en el pago de aquellas responsabilidades.

28. El rematante no podrá obtener mayor cantidad 
de piedra que la subastada, y si obtuviese menos, no 
tendrá derecho a indemnización ni reclamación alguna.

29. La saca de los productos se verificará por los ca
minos ya existentes y por los que en caso necesario se 
señalen por el funcionario que haga entrega del apro
vechamiento al verificar éste.

30. La persona a que fuere adjudicado el remate, 
adquiere el derecho de aprovechar a cielo abierto, y tam
bién de piedra rodada, los metros cúbicos de piedra que 
se expresan para cada monte en el estado precedente, 
con sujeción a lo que se preceptúa en las condiciones 
que siguen.

31. Se empezará la explotación por las canteras si
tuadas en la parte superior del terreno señalado en 
cada monte. "

32. Antes de proceder a las labores de disfrute, se 
excavará la parle estéril de la cantera (montera) para 
evitar que por falta de apoye comprometa la vida de los 
operarios.

33. Se dará a los axliales que resulten de la exca
vación el talud conveniente, que nunca será menor que 
el natural de las tierras o rocas que lo constituyan.

34. Los trabajos de arranque tendrán la forma de 
bancos, en vez de estar constituidos por un frente ver
tical de gran altura.

35. La pega de barrenos se anunciará por tres to
ques de bocina, caracola, etc.; el primero de aviso, el 
segundo pura anunciar que se ha hecho la pega y el 
tercero el haber terminado; procurando que sea a horas 
1 jas y de preferencia en aquellas que habitualmenle se 
destinan al descanso de los operarios, habiéndose, con 
•a debida anticipación situado en puntos convenientes 
X1oias o guardas con banderolas, que impidan el puso 
por las zonas peligrosas.

Cuando el obrero artillero vaya a dar un secador, 
es decir, a hacer estallar varios cartuchos de dinamita 
en un barreno, sin atacarlos deberá revisarse el cesto 
onde estén los cartuchos para la carga definiliua, a 

11:15 de treinta metros del barreno que se esté sacando O' 
ensanchando, para evitar que estallen los cartuchos del 
-oslo con la trepidación producida por el secador.

Para precaver en lo posible los peligros de des- 
^'■dimienlos y hundimientos, se establecerán vigías 
qn , ei! voz de alerta a los obreros en cuanto noten 
M e =e inician en 4a excabución, Esta vigilancia se ejer

cerá con más cuidado después de cada pega de barren os 
demostrándose desde lueeo los trozos que puedan des
prenderse durante los trabajos.

38. Pura evitar qué los productos que se extraigan 
de las canteras del monte de Fayón puedan llegar al ca
mino de Montarraña, se construirá a lo largo de éste un 
muro de mamposteria en seco de lu resistencia conve
niente. .

39. No podrán abandonar las excavaciones practi
cadas sin proveer a la necesidad del desagüe natural de 
las mismas, para evitar el encharcamiento de las aguas 
pluviales, y si esto no fuera posible, se rellenarán con
venientemente a juicio del Ingeniero encargadq del 
monte.

40. Se reputará contraria a la ley toda explotación 
codiciosa en que, además de no fortificarse ni asegurar
se convenientemente, se imposibilite el ulterior aprove
chamiento y se comprometa la vida de los operarios.

41. E| rematante está obligado a facilitar la inspec
ción de los trabajos, tanto al Ingeniero encargado del 
monte como al personal subalterno en quien éste de
legue.

42. Cuando por cualquiera pueda estar comprometi
da la seguridad de las explotaciones o de los obreros, el 
rematante estará obligado a ponerlo en conocimiento 
del Ingeniero Jefe de Montes del Distrito, el cual o el 
Ingeniero en quien delegue se presentará inmediata
mente en el sitio para ponerse de acuerdo con aquél, 
respecto a las medidas que deban tomarse para conjurar 
el peligro. En caso de desacuerdo, prevalecerá la °pi~ 
nión del Ingeniero.

43. Cuando el rematante rehúse ejecutar lo que e| 
Ingeniero haya creído necesario, este último lo pond*ü 
en conocimiento del Gobernador déla provincia, consiS. 
nando su protesta a fin de que éste decrete las disposi
ciones convenientes para el caso.

44. El rematante dará inmediatamente aviso al Inge
niero Jefe del Distrito de cualquier accidente que ocu
rra en la explotación que hubiere producido la muerte 
o heridas graves, a juicio de un Médico, a una o varias 
personas, con el fin de trasladarse sin pérdida de tiem
po al sitio de la ocurrencia para investigar las causas, 
debiendo remitir el informe al Gobernador, el cual lo 
trasladará al Juez de instrucción correspondiente.

45. En el caso que haya necesidad a trabajos de 
salvamentos de obreros, los dirigirá, si llegare a tiempo, 
el Ingeniero encargado del monte, el cual podrá reque
rir a las Autoridades para que hagan las requisas nece
sarias de hombres, herramientas y caballerías y deberá 
dar las órdenes que procedan para el salvamento de 
aquéllos.

46. El rematante está obligado a tener a disposición 
de los obreros medicamentos y medios para auxiliar de 
pronto a los heridos.

47. Todos los gastos que requieran los auxilios in- 
medialos que hayan de dar a los heridos y las reparacio
nes en la explotación serán de cuenta del rematante; 
asi como los viajes y honorarios del Ingeniero, siempre 
que los trabajos que éste realice estén comprendidos en 
lo preceptuado en los artículos correspondientes de la 
Instrucción aprobada por Real orden de l.° de junio 
de 1901.

48. Las operaciones del arranque de la piedra y de la 
extracción de los productos deberán quedar terminadas 
en los plazos marcados en el estado anierior para cada 
monte, a partir de la fecha de la diligencia de entrega 
del terreno en que ha de verificarse.

49. Desde la fecha de la entrega del terreno hasta el 
reconocimiento final de dicho terreno y zona limítrofe 
Untes indicada, será responsable el rematante de toda 
infracción o daño causado por él, sus dependientes o 
ganados de trasporte, de los que aparecieron sin causan
te conocido, cuando él o sus encargados no los hubieren 
denunciado o avisado por escrito a la Autoridad local 
antes del cuarto dia de haberse cometido.

50. Cuando se cometiese algún daño en la ejecución 
del aprovechamiento, no se permitirá la continuación 
de éste en tanto no se hayan hecho efectivas todas las 
responsabilidades que de él se deriven y sé haya, repues
to hasta su total importe el depósito en metálico a que 
se refiere la condición 13, si por esta clase de fianza se 
hubiese optado y se hubiera invertido lodo o parte-de 
mencionado depósito eu el pago de las responsabilidade
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impuestas. Aun después de cumplidos estos requisitos 
no se permitirá la continuación del aprovechamiento si 
los daños causados fueran de tal entidad, que pusieran 
en peligro la repoblación natural de los sitios en que se 
cometieron.

51. Verificado el reconocimiento a que se refiere la 
condición 25, el Sr. Ingeniero Jefe impondrá las respon- I 
sabilidades a que hubiese lugar por los daños consigna
dos en el acta o dará por terminado y bien ejecutado el ' 
aprovechamiento si no se hubieran cometido daños en ' 
su ejecución, y sólo en este caso o mediante el pago de 
las responsabilidades impuestas le será devuelto al re
matante el depósito que hiciere para responder del cum
plimiento del contrato.

Zaragoza, 7 de agosto de 1916.—El Ingeniero Jefe, Mi
guel A. Espluga, 

(Número 4).
Pliego de condiciones para la celebración de las subas

tas y ejecución de los aprocechaniientos de en 
el plan de 1916 a 1917.
1 .a Serán adjudicados en pública subasta los apro

vechamientos que para este objeto se consignan en los 
estados del Plan y los que sucesivamente se anuncien 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. . . . . . . ,

2 .a Las subastas se anuncia-án con treinta días de nal suficiente a juicio del Ayuntamiento, o en su de
anticipación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y fecto depositar en metálico o efectos Públicos del Esta-
por edictos fijados en los sitios de costumbre en el pue- j do, en la sucursal de la Caja de depósitos de la Delega-
blo en el que ha de tener lugar y en los principales del 
partido judicial a que pertenezca.

3 .a La subasta tendrá lugar en el sitio, día y hora 
expresados en el anuncio, bajo la presidencia del Alcal
de y con asistencia de un representante del-Distrito.

Cuando el monte pertenezca mancomunadamente a 
varios pueblos, se celebrarán subastas simultáneamente 
en todos los pueblos de la mancomunidad.

4 .a A la hora anunciada comenzará la subasta, le
yendo el Presidente en alta voz los presentes pliegos, y 
terminada la lectura, declarará abierta la licitación du
rante media hora.

5 .a Las ofertas se harán por pujas a la llana, no ad
mitiéndose ninguna proposición que no cubra el tipo de 
tasación.

6 .a Para tomar parle en la subasta es necesario ha
ber depositado en la Caja de depósitos del Ayuntamiento : 
el 5 por 100 de la tasación del aprovechamiento.

7 .a Transcurrida la primera media hora desde que 
se declaró abierta la licitación, se cerrará ésta, adjudi
cando provisionalmente el remate al mejor postor, le
vantando acta de la operación, en la cual se harán cons
tar todas las reclamaciones que durante la subasta se 
hayan presentado, bien sean contra la celebración del 
acto, o bien contra el modo de celebrarse; dicha acta de
berá ser autorizada por el Notario público, si lo hubiera 
en el pueblo o fuera fácil su traslado de punto próximo; y 
en el caso de no ser posible esto, la autorizará el Secreta
rio del Ayuntamiento, asistido de dos hombres buenos. 

8 .a En cnanto se haya adjudicado provisionalmente 
el remate, les serón devueltos los depósitos que hicieren 
para tomar parte en la subasta a lodos los liciladores 
menos al rematante, al cual no se le devolverá hasta que 
haya obtenido la licencia para la ejecución del aprove
chamiento, previo el cumplimiento de las condiciones 
necesarias.

9 .a Terminada la subasta, el Alcalde remitirá segui
damente al Ingeniero Jefe del Distrito el expediente de 
subasta que haya instruido, en el cual constarán: las 
disposiciones que haya adoptado para dar necesaria pu
blicidad al acto, los pliegos de condiciones económicas 
que haya formulado el Ayuntamiento, la diligencia, fir
mada por los interesados y el Alcalde y el Secretario del 
puebla, por la que se haga constar que el rematante 
provisional ha presentado fianza personal suficiente a 
niicio del Ayuntamiento para responder del cumpli
miento de las condiciones del contrato o de las respon
sabilidades a que su incumplimiento pudiera dar lugar.

■ haciéndole solidario de las faltas y daños de que sea " 
responsable el rematante, o en otro caso la declaración 
del rematante de que prefiere hacer el depósito del 
20 por 100 de la tasación en lugar de presentar fianza

personal, y el acta de la operación, autorizada, comou 
ha dicho en la condición 7.a

10 . El Ingeniero Jefe remitirá el expediente informa, 
do al Sr. Inspector Jefe de la 2.a Inspección, quien acó," 
dará lo procedente.

11 . Hasta que el remate sea aprobado por el señ . 
Inspector no adquiere el rematante derecho alguno,y 
podiendo por lo tanto exigir indemnización de ningún 
clase si la subasta no fuese aprobada. •

12 . Una vez aprobada la subasta se notificará al ¡ni. 
resado, el cual, en el plazo de quince dias, contados des. 
de la fecha en que le fué notificada la aprobación del r¿. 
mate, se proveerá de la licencia del Ingeniero Jefe 
Distrito para la ejecución del aprovechamiento.

Para obtener esta licencia son condiciones pr>13.
cisas:

1.a Haber satisfecho los gastos de subasta, tales co
mo los honorarios del Notario, si asistiese, etc.

2 .a Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda e 
10 por 100 del valor total alcanzado por el aprovecha
miento en la subasta.

3 .a Justificar con certificación de la Alcaldía hab« 
cumplido los requisitos necesarios según los pliegos^ 
condiciones económicas formulados por el Ayuntamien
to para verificar el pago del 90 por 100 del valor alcan
zado por los productos.

4 .a Justificar igualmente por certificación expedid! 
por el Alcalde del pueblo, que ha prestado fianza perso- 

ción de Hacienda de la provincia, y a disposición del 
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal, el 20 por 100 de h 
tasación del aprovechamiento.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios año- 
será necesario proveer anualmente en el mes de octu
bre de licencia, caducando en 30 de septiembre próxini 
las que cada año se expidan; será obligatorio satisfacer 
el 10 por 100 de la tasación correspondiente a todo el 
tiempo del aprovechamiento al obtener la licencia co
rrespondiente al primer año.

14. En el caso de no haberse formulado el pliego de 
condiciones económicas, el rematante presentará pan 
obtener la licencia, en lugar de la certificación a qüeit 
refiere el apartado 4.° de la condición anterior, otra cer
tificación de que en sesión ordinaria o exlraordinan 
acordó el Ayuntamiento que se permitiese al rematante 
la ejecución del aprovechamiento en cuanto ingrese eo 
la Tesorería de Hacienda de la provincia el 10 por b. 
del total, valor alcanzado por los productos en la su
basta.

15. Si transcurriese el plazo que expresa la condi
ción 12 sin que el rematante se presentase en los oflei1 
ñas del Distrito para obtener la licencia, se considen 
rescindido el contrato, siendo los efectos de la rescisi": 
los siguientes:

1 .° El pago de lodos los gastos que hubiere ocasiona1 
do la subasta.

2 .° Pérdida del depósito del 5 por 100 que hizo par 
lomar parte en la licitación y de las cantidades queho 
hiera entregado para el aprovechamiento.

3 .° Pago de una multa igual al 10 por 100 del vakv 
ofrecido por el aprovechamiento, indemnizando adenw 
al propietario del monte por los daños que sufriesep» 
demora.

4 .° Celebración de nueva subasta, pagando el reH' 
tanle de la primera la diferencia entre lo ofrecido por* 
y el nuevo remate, si éste fuera menos favorable que ■ 
primero. , w J

16 . El rematante no podrá reclamarla rescisión d® 
contrato más que en los casos siguientes:

l .° Cuando el aprovechamiento se haya suspendí® 
por actos procedentes de la Administración.

2 .° En virtud de disposición de los Tribunales fun 
da en una demanda de propiedad.

3 .° Si se diese la imposibilidad absoluta de entrar 
el monte por causa de guerra, sublevaciones, avenida’ 
otros accidentes de fuerza mayor debidamente ju5'1 
cados.

17. La rescisión del contrato, tanto en este caso coi", 
en el que expresa la condición 15, será acordada po' 
Sr. Inspector, el cual entenderá igualmente de todas *" 
incidencias a que diese lugar el contrato.
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je No podrá el rematante traspasar ni ceder sus de- 
■li'os a persona alguna sin que previamente obtenga la 

^^fnrmidad y autorización del propietario del monte y 
Veí Sr. Inspector.

¡9 para que el Sr. Inspector conceda plena autori- 
ción pa**8 traspasar los derechos y responsabilidades 

V ntraidas por el rematante, es preciso que se presente 
certificaci00 de la sesión del Ayuntamiento en que el 
traspaso fue aprobado, y que conste ha cumplido el 
nuevo contratante las mismas formalidades respecto a 
fianzas que cumplió el rematante, pero aun así será 
potestativo en el Sr. Inspector la aceptación del tras-

20 Cuando ocurriese la muerte del rematante sin 
haberse terminado el aprovechamiento, se entenderá 
rescindido el contrato, sin que nadie tenga derecho a 
redamación de ninguna clase ni devolución de parte al- 
ouna de las cantidades que tuviera entregadas a cuenta 
de los productos; pero sus legítimos herederos podrán, 
s¡ lo desean, continuar el aprovechamiento, obienidu la 
necesaria autorización del Sr. Inspector, que la conce
derá si se llenasen las necesarias condiciones para ga
rantir el cumplimiento del contrato y se constituya la 
necesaria fianza para responder de los daños y perjui
cios que se pudieran ocasionar.

21. Contra las providencias del Inspector cabe re
curso de alzada ante el Ministerio de Fomento dentro de 
los quince días siguientes ai en que las providencias le 
sean notificadas al interesado.
' 22. Queda prohibida la concesión de prórrogas para 
la ejecución del aprovechamiento, salvo en los casos a 
que se refiere la condición 16.

23. Antes de comenzar el aprovechamiento se le hará 
entrega de él por un funcionario de Montes, una Comi
sión del Ayuntamiento y una pareja de la Guardia civil 
si esto fuera posible, levantando acta de la operación, en 
la que se consignarán los daños que existan en el monte 
en el momento de la entrega, no pudiéndose utilizar la 
caza del monte sin cumplir este requisito.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años, 
se repetirán anualmente este requisito y el expresado 
en la condición 30, no haciéndose la entrega del aprove
chamiento para cada año y no pudiéndose utilizar entre 
tanto la caza hasta que hayan sido depuradas y satisfe
chas las responsabilidades que se deriven del acta de 
reconocimiento final correspondiente al año anterior-

24. Podrá el rematante autorizar para cazar en el 
monte a las personas que estime por conveniente, de
biendo proveer a todos los cazadores de permisos escri
tos, que para tener la debida validez remitirá a las ofici
nas del Distrito forestal, donde serán visados, tomándose 
razón de ellos y devolviéndolos para su entrega a los 
interesados.

25. Los empleados de Montes, Guardia civil y guar
das locales, exigirán a los cazadores que en el monte 
encontrasen, los expresados permisos, reputándose como 
fraudulento el aprovechamiento de caza que se verifique 
sin cumplir este requisito. '

26. El rematante del aprovechamiento de caza podrá 
pedir, una vez que el aprovechamiento le haya sido ad
judicado definitivamente, la declaración de vedado de 
caza del monteo montes a que se refiere el remate, 
siendo de su cuenta lodos los gastos que la expresada 
declaración ocasione.

27. Será obligatorio durante los meses de mayo a 
octubre el uso de tacos incombustibles, siendo re=pon- 
sables los cazadores de los incendios que por olvido de 
esta condición so ocasionen.

28. El rematante podrá nombrar sufragándolos por 
su cuenta, guardas para la vigilancia de su derecho, sin 
Perjuicio de las denuncias que los funcionarios del 
Ramo Guardia civil y guardas locales se hallan obligados 
11 presentar contra toda persona que cace sin la debida 
autorización, y para el nombramiento de dichos guardas 
se cumplirán las formalidades que la vigente ley sobre 
guardas jurados exige pura el nombramiento de éstos, 
fiando cuenta al Ingeniero Jefe del Distrito, de cuantas 
^fracciones de la legislación de Montes observen, cum
pliendo cuantas órdenes reciba de dicho Ingeniero Jefe 
'■elalivas a guardería y policía del monte para el que 
•ueron nombrados.

29. Queda prohibida en todo tiempo la caza dé pája
ros y aves insectívoras, y se observarán con todo rigor 

cuantas condiciones exige la vigente ley de Caza y re
glamento para su aplicación, tanto respecto a épocas de 
veda y medios de caza, como a todo lo demás que con 
este aprovechamiento se relacione.

30. Anualmente, al terminar cada año forestal de 
los que la concesión comprenda y al terminar esta con
cesión, practicará un funcionario del Distrito, acom
pañado de una Comisión del Ayuntamiento, del rema
tante y, a ser posible, de una pareja de Guardia civil, el 
reconocimiento final del sitio en que ha tenido lugar 
el aprovechamiento y zona de 200 metros alrededor, le
vantándose acta por duplicado de la operación, firmada 
por los asistentes a ella yen la cual se harán constar 
lodos los daños que se observen en el sitio de apruve- 
chamientó y zona de 200 metros alrededor, remitiéndo
se un ejemplar al Ingeniero Jefe del Distrito y quedando 
el otro en poder de! rematante. " •

31. El contrato se entenderá hecho a riesgo y ven
tura, y el rematante no podrá reclamar indemnización 
por razón de los perjuicios que la alteración de las con
diciones económicas u otros accidentes imprevistos oca
sionen.

32. El rematante será responsable de todos los daños 
que se cometan en el sitio del aprovechamiento y zona 
de 200 metros alrededor, desde el día de la entrega hasta 
el reconocimiento final, si no denuncia'se sus autores 
dentro de los cuatro dias siguientes al de cometerse el 
daño.

33. Serán castigados con arreglo a la legislación pe
nal de Montes los que cometieren daño o contraviniesen 
de cualquier modo a lo dispuesto en el presente pliego 
de condiciones, cuyo castigo no se halle previsto en el 
mismo.

34. Cuando se cometiere algún daño en la ejecución 
del aprovechamiento, no se permitirá ¡a continuación 
de éste en tanto no se hayan hecho efectivas todas las 
responsabilidades que de él se deriven, y se haya re
puesto hasta su total importe el depósito en metálico a 
que se rfiere la condición 13, si por esta clase de fianza 
se hubiese optado y se hubiere invertido todo o parte 
del mencionado depósito, en el pago de las responsabili
dades impuestas.

35. Verificado el reconocimiento a que se refiere la 
condición 25, el Sr. Ingeniero Jefe impondrá las respon- 
sablilidades a que hubiere lugar por los daños consigna
dos en el acta o dará por terminado y bien ejecutado el 
aprovechamiento si no se hubiesen cometido daños en 
su ejecución, y sólo en este caso, o mediante el pago de 
las responsabilidades impuestas, le será devuelto al re
matante el depósito que hiciere para responder del cum
plimiento del contrato.

Zaragoza, 7 de agosto de 1916.—El Ingeniero Jefe, Mi
guel A. Espluga.

(Número 5).
Pliego de condiciones para el aproceckaniiento vecinal 

de LEÑAS en los montes de este distrito, durante el 
año forestal de 1916 a 1917.
1. a Serán objeto de aprovechamiento vecinal las le

ñas de los montes que en el presente Plan se consignan 
para este uso.

2. a El pueblo que teniendo derecho al aprovecha
miento vecinal de leñas, quisiera renunciar a él, podrá 
hacerlo poniéndolo en conocimiento de! Ingeniero Jefe 
del Distrito dentro de los quince dias siguientes al de 
la publicación del plan en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, advirtiendo,que de no cumplir este requisito, 
será el Ayuntamiento responsable del pago del 10 por 
100 de la tasación del aprovechamiento, aunque éste no 
tuviera lugar. Dichas cantidades se deberán pagar du
rante todo el mes de octubre, procediéndose a hacerlas 
efectivas por los medios coercitivos que la ley previene, 
si no se pagasen voluntariamente dentro del expresado 
plazo.

3. a Serán adjudicados en pública subasta los aprove
chamientos a que renuncien los pueblos en virtud de la 
condición anterior.

4. a No se dará principio al aprovechamiento ni se 
hará en el monte operación alguna sin que antes se 
haya provisto el Ayuntamiento de la necesaria licencia 
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del Ingeniero Jefe del Distrito y se le haya hecho entre
ga del aprovechamiento por un funcionario del mismo.

S. ” Para obtener la licencia es preciso presentar en 
la oficina del Distrito el justificante de haber ingresado 
en la Tesorería de Hacienda el 10 por 100 del valor de 
las leñas consignadas en los estados del Plan.

6. a El Alcalde pondrá en conocimiento de esta Jefa 
tura los nombres de los Concejales que constituyen la 
Comisión del Ayuntamiento encargada de la adminis
tración y custodia de los montes de utilidad pública de 
la pertenencia del pueblo.

7. a Cumplidas las condiciones anteriores, se hará 
entrega del aprovechamiento al Ayuntamiento por un 
funcionario del Distrito, asistiendo a la operación la 
Comisión a que se refiere la condición 6.a y levantándo
se acta firmada por los concurrentes a la entrega en la 
cual se hará constar todos los daños y novedades que se 
observen dentro de los limites del aprovechamiento 
consignados en la licencia y en una zona de 200 metros 
alrededor. Hasta después de practicada osla operación 
no se permitirá la ejecución del aprovechamiento. .

8. a El Ayuntamiento hará el reparto de los aprove
chamientos vecinales con arreglo a la ley Municipal 
vigente, teniendo en cuenta los derechos de mancomu
nidad, si los hubiere.

9. a No podrán hacerse otros ni más aprovechamien
tos que los consignados en la licencia correspondiente.

10. Cuando las leñas provengan de árboles, los que 
constituyan el objeto del aprovechamiento estarán se
ñalados a la altura del pecho y en el raigambre o sobre 
el tronco, a poca distancia del suelo, con el marco del 
Distrito.

11. No se permitirá la corta de otros árboles que los 
señalados, debiendo hacerse la corta precisamente por 
encima de la señal más baja.

12. En el caso de árboles gemelos, se cortará única
mente el pie que lleve el marco oficial.

13. Se hará la corta de modo que el árbol caiga en la 
dirección que cause menos, daños, siendo responsable 
la Comisión del Ayuntamiento que expresa la condición
6.a de los daños evitables que se causen a la caída de 
los árbales.

14. Serán reputados como fraudulentos al verificarse 
el reconocimiento final del aprovechamiento, los toco
nes en que no apareciese el marco del Distrito.

15. Cuando la corta se haya de hacer a matarrasa, se 
hallarán señalados con mojones o espejos en las malas 
limítrofes los limitas del aprovechamiento; no permi
tiéndose cortar otras malas que las comprendidas den
tro de aquellos limites;

16. En el caso a que se refiere la condición anterior, 
la corla sellará junto a la lierra, con hacha cuando la 
guía principal de la mata tenga por lo menos un decí
metro de circunferencia, y con podón u otro instrumen
to cortante en los demás casos; pero prohibiéndose en 
absoluto el uso de la azada para la ejecución de la corla.

17. Los cortes se harán con limpieza, debiendo pre
sentar la sección una superficie lisa, y a ser posible en 
forma de tejadillo, de modo que impida que las aguas 
de lluvia se detengan en ella.

18. En el caso de corla a matarrasa, se rozará bien 
lodo el matorral raquítico y se extirparán por arranque 
las matas bajas de romero, tomillo, aliaga, etc.

19. Si el aprovechamiento de leñas se concediese 
para ser ejecutado por limpia, se hallará señalado el 
sitio en que se ha de ejecutar del mismo modo que si se 
tratase de corlar a matarrasa; pero en su ejecución se 
tendrá en cuenta que solo se refiere la concesión al ra
maje, no pudiéndose cortar los pies principales y te
niendo presente que la corla se ha de hacer de modo 
que las secciones presenten superficies lisas; por lo cual 
se hará con podón u otro instrumento corlante y cui
dando de que después de ejecutada la corta quede bien 
formada la copa de los pies principales y con una can
tidad de remaje proporcionada al volumen del tronco.

20. En lodos los casos queda terminaulemenlc pro
hibido el arranque de las cepas o tocones

21. Cuando en las corlas a matarrasa hayan de que
dar resalvos, serán señalados éstos de modo que fácil
mente puedan ser reconocidos y se examinarán y harán 
mención de ellos al hacerse entrega del aprovecha
miento.

22. Las leñas de aprovechamiento vecinal se conce

den para el consumo de los hogares de los vecinos que 
tengan derecho a ellas, no pudiendo los usuarios can), 
biarlas ni tenderlas ni destinarlas a otro uso que al 
mencionado para que se conceden, no permitiéndose 
tampoco su carboneo dentro del monte.

23. La corta se hará precisamente dentro del plazo 
que exprese la licencia, prohibiéndose la concesión de 
prórrogas para la concesión de dichas operaciones.

24. En el caso en que no ser consigne en los estados 
del Plan ni en la licencia el plazo para la extracción de 
los productos cortados, se entenderá que éste es de nn 
mes, contado desde el día en que deben quedar termi
nadas las operaciones de corta.

25. El sitio de corta deberá quedar limpio de los des
pojos del aprovechamiento y del matorral raquítico.

26. La saca de los productos se hará por los caminos 
ya existentes o por los que, en caso necesario, se señalen 
por el funcionario que haga entrega del aprovechu- 
micnto al verificar ésta, consignándose en este caso en 
el acta de la operación.

27. Transcurrido el plazo de la ejecución del aprove
chamiento, se practicará el reconocimiento final del 
sitio en que ha tenido lugar y zona de 200 metros alre
dedor, practicando la operación un funcionario del Dis
trito, nombrado al efecto, acompañado de la Comisión 
del Ayuntamiento que expresa la condición 6.a y de ser 
posible, de una pareja de la Guardia civil del puesto 
más próximo, levantándose acta de la operación, firmado 
por lodos los concurrentes a ella y en la cual se hará 
constar lodos los daños y novedades que se observen en 
el sitio en que ha tenido lugar la corla y una zona de 
200 metros alrededor.

28. De lodos los daños que se comelan en el sitio del 
aprovechamiento y zona de 200 metros alrededor, desde 
el día de la entrega hasta el del reconocimiento final, 
asi como también de las infracciones del presente pliego 
durante el mismo tiempo, serán personalmente respon
sables los individuos de la Comisión que expresa la 
condición 6.a si los hechos no fuesen denunciados den
tro de los cuatro días siguientes al en que fueron come
tidos, expresando los autores de los mismos.

29. Se hallan exceptuados de lo prevenido en la con
dición anterior, los Ayuntamientos que a su costa sos
tengan algún guarda sometido a las prescripciones del 
Cuerpo de Guardería forestal, exigiéndose en este caso, 
por entero, la responsabilidad al guarda o guardas en
cargados de la custodia del monte.

30. El Alcalde hará leer los presentes pliegos de con
diciones a todos los usuarios con objeto de que ninguno 
pueda alegar ignorancia.

31. Serán castigados con arreglo a la legislación pe
nal de montes los que cometieren daños o contravinie
ren de cualquier modo a lo dispuesto en el presente 
pliego de condiciones.

Zaragoza, 7 de agosto de 1916.—El Ingeniero Jefe, Mi
guel A. Espluga.

(Número 6).
Pliego de condiciones con arreglo al cual deberán tener 

lugar los apvooeckamientos cecínales de PIEDRA con
cedidos para el año forestal de 1916 a 1911.
1 .a Será objeto de aprovechamiento vecinal el núme

ro de metros cúbicos de piedra que en los estados del 
Plan se determinen. 

2.a" Los pueblos que teniendo derecho a un aprove
chamiento vecinal de piedra quieran renunciar a él, pe- 
drán hacerlo poniéndolo en conocimiento del Ingeniero 
Jefe del Distrito, dentro de los quince dias siguientes al 
déla publicación del Plan en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de k 
provincia, advirliendo, que de no hacerlo así. será el 
Ayuntamiento responsable del pago del 10 por 100 de lo 
tasación del aprovechamiento, aunque éste no tuviese 
lugar.

El pago de esta cantidad se hará diez dias antes deleu 
que debe comenzar el aprovechamiento; procediéndose, 
si en dicho plazo no se hubiese hecho efectivo, a su 
exacción por los medios coercitivos que la ley previene-

3 .a No comenzará el aprovechamiento sin que e 
Ayuelamiento haya obtenido la necesaria licencia del
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. preniero Jefe del Distrito y se le haya hecho la entre
conforme expresa la condición 6.a, del sitio en que 

ha'de tener lugar el aprovechamiento. •
4 a para obtener la licencia a que se refiere la con

dición anterior, es necesaria la presentación en las ofi
cinas del Distrito del justificante que acredite haber in- 
o-resado en la Tesorería de Hacienda de esta provincia 
el |0 por 100 de la tasación del aprovechamiento.
' 5.a El Alcalde pondrá en conocimiento del Ingeniero 
jefe del Distrito los nombres de los Concejales que cons- 
lituvan la Comisión del Ayuntamiento encargada de la 
custodia y administración de los montes públicos del 
pueblo.

6 a Antes de comenzar el aprovechamiento se hará 
entrega al Ayuntamiento del sitio en que aquél ha de le- 
ner lugar, ejecutando la operación un funcionario del 
Distrito nombrado al efecto, asistido de la Comisión del 
Ayuntamiento que expresa la condición anterior, y, a ser 
posible, de una pareja de la Guardia civil del puesto más 
próximo. De la ejecución de la operación se levantará 
acta por duplicado, en la cual se harán constar todos los 
daños que se observen en el sitio en que ha de tener 
lugar el aprovechamiento y una zona de 200 metros al
rededor. De dicha acta firmada por todos los concurren
tes a la operación se remitirá un ejemplar al Ingeniero 
Jefe del Distrito y otro quedará en poder de la Comisión 
del Ayuntamiento.

7. a El Alcalde repartirá entre los vecinos el aprove
chamiento en la forma que previene la ley Municipal 
vigente.

8. a El aprovechamiento tedrá lugar sólo en las can-
leras abiertas, no permitiéndose la explotación de otras 
nuevas; pero pudiendo también referirse a piedras ro
dadas. ,

9. a El aprovechamiento tendrá lugar precisamente 
en los sitios y épocas que se designan en la licencia, de
biendo haber quedado terminado el arranque y extrac
ción de los productos dentro del plazo señalado en los 
estados correspondientes.

10. Será reputado como fraudulento lodo aprovecha
miento que exceda de las cantidades consignadas en la 
licencia, lomando el funcionario encargado del monte 
las medidas que crea necesarias, con el fin de poder 
comprobar en cualquier tiempo la marcha del aprove
chamiento.

II. Cuando el aprovechamiento s'e re.fiera a la explo
tación de canteras con barrenos, se tendrán presentes y 
observarán con todo rigor las condiciones 16, 17, 18 y 
cuantas se refieren a la seguridad de los obreros y del 
vecindario, del pliego para la ejecución de aprovecha- 
mienlosdepiedra por subasta que han deejecutarse en el 
presente año forestal, cambiando en ellos la persona del 
rematante por la Comisión del Ayuntamiento a que se 
refiere la condición 5.a de los presentes pliegos.

12. Terminado el plazo del aprovechamiento, se prac
ticará por un funcionario del Distrito nombrado al efec
to, asistido de la Comisión del Ayuntamiento tantas ve
ces repetida, y, a ser posible, de una pareja déla Guardia 
civil del puesto más próximo, un reconocimiento en el 
sitio en que el aprovechamiento haya tenido lugar y 
zona de 200 metros alrededor, levantando acta por du
plicado de la operación, en la cual se harán constar to
llos los daños que se observes en el sitio reconocido. 
De dicha acta, firmada por todos los concurrentes a la 
operación, se remitirá un ejemplar al Ingeniero Jefe del 
Distrito, quedando otro ejemplar en poder de la Comi
sión del Ayuntamiento.

13. De lodo daño que se cometiese en el sitio en que 
tenga lugar el aprovechamiento y zona de 200 metros 
elrédedor desde que se haga la entrega hasta el recono
cimiento final, serán personalmente responsables los 
individuos que constituyan la Comisión a que se refiere 
la condición 5.a, si no denunciasen a los autores de los 
daños dentro de los cuatro dias siguientes al en que 
fueron cometidos.

14. Se exceptuarán de lo expresado en Iq condición 
anterior los Ayuntamientos que a su costa sostengan 
algún guarda sometido a las prescripciones del Regla
mento de Guardería forestal, exigiéndole en este caso 
Por entero la responsabilidad al guarda o guardas en
cargados de la custodia del monte.

I5* . El Alcalde hará leer a los usuarios dej aprove
Chamiento los presentes pliegos para que nadie pueda

alegar ignorancia, haciendo constar que se ha cumplido 
esta diligencia en las licencias que expida.

16. Serán castigados con arreglo a la legislación pe
nal de montes los que cometieren daños o contravinie
sen de cualquier modo a lo dispuesto en los presentes 
pliegos de condiciones.

Zaragoza, 7 de agosto de 1916.—El Ingeniero Jefe, Mi
guel A. Espluga.

(Número 7).

Pliego de condiciones para el aprovechamiento vecinal 
de PASTOS en los montes de este Distrito forestal du
rante el año 191-6 a 1917.
1 .a Serán objeto de aprovechamiento vecinal los 

pastos de los montes que en el vigente plan se consig
nan para este uso.

2 .a Los pastos de cada monte se utilizarán única
mente en las épocas, por la clase y número de ganado 
que el mismo plan expresa.

. Queda terminantemente prohibido llevar en los re
baños de ganado lanar guias de ganado cabrio. En los 
cuarteles abiertos para los corderos podrán entrar un 
5 por 100 de ovejas en concepto de guias.
' 3.a No podrá entrar ganado de ninguna clase, bajo 
la penalidad que determina el Real decrelo de 8 de mayo 
de 1884, en los terrenos que han sufrido algún incendio 
desde 1907 en adelante, en las roturaciones que desde 
aquella fecha han sido reincorporadas al patrimonio 
común o que lo sean en lo sucesivo, en los tallares que 
tengan menos de cinco años y en los sitios acolados o 
vedados que en los estados se designan.

4 .a Los puebla que teniendo derecho a un aprove
chamiento quisieran renunciar a él, podrán hacerlo 
poniéndolo en conocimiento del Ingeniero Jefe de este 
Distrito dentro de los quince días siguientes al de la 
publicación del Plan en el Bo l e t ín  Of ic ia l -de esta pro- 

¡ vincia, advirliendo que de no cumplir este requisito, 
será el Ayuntamiento responsable del 10 por 100 de la 
tasación, aunque el aprovechamiento no se lleve a 
efecto.

Dichas cantidades se harán efectivas durante todo el 
mes de octubre, procediéndose a su exacción por los 
medios coercitivos que la ley determina si volunta
riamente no se verificase el pago dentro del expresado 
plazo.

5 .a Serán adjudicados en pública subasta los aprove
chamientos de pastos a que renuncien los pueblos con 
arreglo a la condición anterior.

6 .a Antes de introducir los ganados al aprovecha
miento de los pastos, deberán proveerse los Ayunta
mientos de la correspondiente licencia del Ingeniero 
Jefe del Distrito forestal.

7 .a Para obtener dicha licencia es preciso presentar 
en la oficina del Distrito el documento que acredite 
haber ingresado en la Tesorería de Hacienda el 10 por 
100 del valor de los pastos consignados en los estados 
del Plan.

8 .a Antes de comenzar el aprovechamiento, se dará 
cuenta por el Alcalde al Ingeniero Jefe del Distrito de 
haber nombrado una comisión del Ayuntamiento encar
gada de la custodia y administración de los montes de 
utilidad pública, manifestando los nombres de los con

. cejóles que la constituyan.
9 .a Una vez obtenida la licencia y con asistencia de 

la Comisión del Ayuntamiento, se hará entrega al Ayun
tamiento, por un funcionario de Montes, del sitio en 
que haya de tener lugar el aprovechamiento, señalán
dolo sobre el terreno y levantando acta de la operación, 
firmada por lodos los concurrentes al acto y en la cual 
se harán constar todas las novedades y daños que se 
observen en el sitio en que ha de tener lugar y en una 
zona de 200 metros alrededor.

10 . El Ayuntamiento del pueblo a que pertenece el 
monte verificará el reparto de los aprovechamientos 
vecinales con arreglo a 1a ley Municipal, teniendo en 
cuenta los derechos de los pueblos mancomunados, si 
los hubiere, y el Alcalde expedirá a favor de cada uno 
de los usuarios una licencia en la que se expresará el 
número y clase de ganado que el usuario a que se re-
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Aere la licencia se halla autorizado para introducir en 
el monte o montes del Ayuntamiento.

11. Toda licencia que expidan los Alcaldes la remiti
rán al Ingeniero Jefe del Distrito para que sea visada 
por el Ingeuieiro de la Sección correspondiente, sin cuyo 
requisito no será válida, y una vez cumplida esta for
malidad, le será entregada al interesado, el cual, a su 
vez, cuidará de que vaya siempre en poder del pastor 
que cuide su ganado.

12. Según se dice en la condición anterior, la licen
cia, expedida por el Alcalde y visada por el Ingeniero 
de la Sección, estará siempre en poder del pastor encar
gado del ganado, siendo obligatoria su presentación en 
el acto a cualquier funcionario encargado de la custodia 
del monte, que la exigiese.

13. Será reputado como fraudulento y castigado con 
las mismas penas que si lo fuese, Iodo pastoreo que se 
realizare sin cumplir la condición anterior.

14. No podrá tener lugar el aprovechamiento más 
que dentro de los límites consignados en la licencia y 
acta ile entrega y durante el plazo expresado en las 
m ismas.

15. La entrada y salida al pastoreo sé hará por los 
caminos y veredas de costumbre, y a falta de éstos, por 
los que se señalen al hacer la entrega. '

16. Ni los ganaderos ni los pastores podrán cortar 
árboles ni leñas; siendo responsables en los términos 
que previenen el Real decreto de 8 de mayo de 1884 y 
demás disposiciones vigeirtes, de los daños que resulten 
por infringir esta condición.

17. Los pastores serán responsables de los incendios 
que ocurriesen si al instalar sus hogares no lo hiciesen 
en los sitios designados por el personal de montes y con 
las precauciones debidas para evitar el siniestro.

18. Los rediles y zahúrdas se construirán en los si
tios que designen los empleados de Mentes y empleando 
para su construcción las leñas desligadas y las que 
constituyen la maleza del monte, exigiendo en otro caso 
las reponsabilidades a que haya lugar.

19. Terminado el plazo del aprovechamiento, se con
siderará acotado el monte y se verificará un reconoci
miento, al cual asistirá, como a la entrega, la Comisión 
del Ayuntamiento a que se refiere la condición 9.a, un 
funcionario de Montes y el guarda loca!, los cuales fir
marán el acta de la operación, en la cual se harán cons
tar todos los daños que se observen dentro de los lími- 
tos del aprovechamiento y en una zona de 200 metros 
alrededor.

20. Los individuos que componen la Comisión a que 
se refiere la condición 9.a, serán personalmente respon
sables de los daños que se causen en el sitio en que ten
ga lugar el aprovechamiento y en una zona de 200 me
tros alrededor, desde que se haga entrega del monte 
hasta que se verifique el reconocimiento de que habla 
la condición 19, si no hubieran sido.denunciados los 
autores de los mismos dentro de los cuatro dias siguien
tes al en que se cometió la falta.

21. Se hallan exceptuados de lo prevenido en la con
dición anterior, los Ayuntamientos que a su costa sos
tengan algún guarda sometido a las prescripciones del 
Cuerpo de Guardería forestal, exigiéndose en este caso 
por entero la responsabilidad al guarda o guardas en
cargados de la custodia del monte.

22. El Alcalde hará leer los presentes pliegos de con
diciones a lodos los usuarios con objeto de que ninguno 
pueda alegar ignorancia, haciendo constar en las licen
cias que expida que se ha cumplido esta condición.

23. Serán castigados con arreglo a la legislación ' 
penal de Montes los que cometieren daños o contravi
niesen de cualquier modo a lo dispuesto en el presente 
pliego de condiciones.

Zaragoza, 7 de agosto de 1916.—El Ingeniero Jefe, 
Miguel A. Espluga.

(Nüm. 8).

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la ROTU
RACION DE LOS TERRENOS concedidos por 
orden para dedicarlos al cultivo agrario en los moi¡. 
tes de utilidad pública de esta provincia.
1 .a Los terrenos en que ha de localizarse la conce

sión de roturar son los expresados y consignados en las 
actas de entrega de los mismos, efectuada por el perso
nal técnico de este Distrito forestal a las respectivas Co
misiones municipales.

2 .° La autorización para cultivar los enumerados le- 
rreuos se entiende concedida por tiempo indefinido 
pero quedando obligados los Ayuntamientos a solicitar 
todos los años y al mismo tiempo que los aprovecha
mientos forestales corrientes, el permiso para continuar 
laborando en los terrenos objeto de la concesión duran
te el año forestal correspondiente, en cuyo Plan de 
aprovechamientos se incluirá por el Distrito.

3 .a Dado el carácter de la concesión, hecha graciosa
mente, se entenderá que dicha concesión no crea dere
cho alguno a favor de los concesionarios, ni impone ser
vidumbre legal de ninguna especie al monte; en su 
consecuencia, la Administración pública se reserva el 
derecho de declarar caducada la concesión y de reincor
porar al patrimonio común los terrenos roturados, ya en 
parte, ya en su totalidad, en cualquier ocasión y momen
to que asi lo juzgue oportuno, sin que por ello asista a 
los concesionarios el menor derecho para enlabiar re
clamación ni solicitar indemnización alguna, individual 
ni colectivamente.

4 .a Decretada por la Administración la necesidad de 
reincorporar los terrenos al patrimonio común, se co
municará así a los Ayuntamientos y se verificará un re
conocimiento de los expresados terrenos, cuya incauta
ción se verificará inmediatamente, si no estuvieran sem
brados, y en otro caso, una vez levantadas las cosechas 
que existieran pendientes de recolección al efectuar 
aquella declaración y reconocimiento. En ambos casos 
se levantará el acta correspondiente de incautación a la 
que asistirá personal facultativo del Distrito y la Comi
sión municipal y de vecinos que previamente se de
signe.

5 .a Cada vecino usuario pagará en concepto de cuota 
o canon de arrendamiento, la cantidad que corresponde 
a la cabida de la parcela o suerte que se adjudique, a ra
zón de cuarenta pesetas anuales por hectárea. La adjudi
cación y reparto de suertes entre los vecinos se hará 
por los Ayuntamientos, distribuyendo la totalidad del 
suelo concedido justa y equitativamente, y remitirán 
a la Jefatura del Distrito forestal durante el mes si
guiente a la demarcación del terreno roturable una 
relación en la que conste el nombre de cada adjudicata
rio, la cabida de la parcela que le ha sido asignada y el 
importe del canon que debe satisfacer.

6 .a Los Ayuntamientos quedan obligados a hacer 
efectivo el importe del canon a lodos los vecinos conce
sionarios y a ingresar en la Tesorería de Hacienda la 
cantidad a que ascienda el 10 por 100 de la totalidad de 
las cuotas, en una sola vez y sin ingresos parciales, pre
sentando en este Distrito la correspondiente carta de 
pago acompañada de la certificación que acredite el in
greso hecho en las arcas municipales del importe 
del 90 por 100 de la totalidad, también, del canon. Am
bos documentos deberán ser presentados precisamente 
en el mes de octubre de ca 'a año y serán imprescindi
ble para obtener la licencia necesaria para efectuar el 
laboreo de los terrenos concedidos durante el año fores
tal correspondiente y sin la cual se considerarán los 
que se efectúen, como fraudulentos y se castigarán con 
las penalidades a que haya lugar. °

7 .a Obtenida la licencia por el Ayuntamiento, a cuyo 
nombre se expedirá, se verificará la entrega de los te
rrenos en la misma forma que se expresa en la condi
ción cuarta.

8 .a Al solicitar la licencia, el Ayuntamiento remi
tirá al Distrito una papeleta o guia para cada uno de los 
adjudicatarios en la que conste su nombre, la cabida de 
sus parcelas respectivas y el canon que les corresponda 
satisfacer, cuyo recibo por el Ayuntamiento se haf¿ 
constar también. Estas guías se devolverán al Ayuntó'

M.C.D. 2022
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. na vez visadas por el Distrito y aquél deberá 
miCa ¡os vecinos usuarios, en la inteligencia de 

auc carezca de la guia será considerado y casli- 
^Vcomo roturador fraudulento
’ , , oueda terminantemente prohibido a los vecinos 

..¡'niarios el arrendar, ceder, traspasar y menos 
''Ol1 ¡m en lodo o en parte, y sea cualquiera el procedi- 
VeU. lo’qiie se emplee, sus derechos sobre las suertes
'íl ír le- adjtMique: Los que esto hicieren, serán exclui- 

1111 perpetuamente del número de cultivadores, y los 
‘‘lau i rentes de esos derechos serán considerados como . 

a m n-mres a las disposiciones vigentes en asuntos fo- 
“Uales sin perjuicio de ia responsabilidad que pueda 
írrespónder a ambas partes con arreglo a la Legisla- 
riún común.

10 Sólo podrá cultivarse en los terrenos concedidos, 
•ureales y hortalizas, quedando prohibido plantar vides, 
uhvos, frutales y demás especies que puedan ser obslá- 
^uio ú la reincorporación y den al terreno aspecto de 
posesión por mayor tiempo que un año.

II . Si durante el transcurso de alguno délos años 
decoñcesión ocurriera alguna baja en el número de ve
cinos usuarios, por defunción, ausencia, u otra causa 
cualquiera, el Ayuntamiento lo pondrá en conocimiento 
del Distrito, proponiendo a la vez, el destino que debe 
d irse a k( parcela vacante y que no se adjudicara sin 
previo consentimiento de aquél.

12 . Los AyunlamiébtOS y su Comisión de Montes se
rán directa, solidaria y mancomuuadamenle responsa
bles de todas las transgresiones y fallas a las condicio
nes que quedan estipuladas y a lo dispuesto en la Le- 
lasiación general y especial de Montes, aun cuando no 
esté expresado en este pliego, si no denuncian oportuna» 
mente a los contraventores.

13 . Cada concesionario queda obligado a la conser
vación de los mojones que sirvan de limite a su suerte, 
y será responsable con la pérdida del derecho al cultivo, 
de la desaparición o variación de estos mojones.

14 . Los ganados que reglamentariamente, según.el 
Plan de aprovecLamienlos, disfrutan los pastos de los 
montes, objeto de la concesión, tendrán derecho a pastar 
en los barbechos y rastrojeras de los terrenos roturados 
sin que los concesionarios puedan oponerse al ejercicio 
del pastoreo cuando dichos terrenos estén en aquellas 
condiciones.

Zaragoza, 7 de agosto de 1916.—El Ingeniero Jefe, 
Miguel A. Espluga.

(Número 9).

P'ipfjo de condiciones a que Ha de ajustarse la celebra 
dón de las subastas para el aprooecKamiento d 
CORTEZAS // la ejecución de los mismos durante el 
eño .forestal de 1916 a 1917.
1“ Serán objeto de este aprovechpmiento las cortezas 

^•'Ultantes de los pinos que previamente serán señula- 
''•'n los montes que se detallan en los estados corres

Pondientes, con las cantidades calculadas de corteza y 
precios de subasta que en los mismos estados aparecen. 
;-4 Se aplicarán en la tramitación del expediente de 

lubiisia de este aprovechamiento las condiciones 2.a, 4.a, 
■'6-a, 7.a, 8.a, 9.a, 10, 11, 12, 13, 16,17,18, 19,20, 21, 

24 y 26 del pliego núm. 1.
f'i a ^ara 0^lene1, Ia licencia a que se refiere la pre- 
"ada condición 13, son condiciones precisas:

Haber satisfecho los gastos de subasta, tales como 
'^‘orarios del Notario, si asiste, etc.

') Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda el 10 
r'jr iOO del valor total alcanzado por el aprovechamiento 
rn'a subasta.

c) Justificar con certificación de la Alcaldía haber 
cumplido los requisitos necesarios para verificar el pago 
del 90 por 100 de aquel valor, según las condiciones 
económicas impuestas por el Ayuntamiento.

d) Depositaren metálico o efectos públicos del Es
tado en la Sucursal de la Caja de Depós.los de la Dele
gación de Hacienda de la provincia el 20 por 100 de la 
tasación del aprovechamiento. Este depósito deberá ha
cerse a disposición del Ingeniero Jefe del Distrito y para 
responder de los daños y perjuicios causados al monte, 
si a ello ha lugar.

e) Hauer depositado en poder del Habilitado del Dis
trito las cantidades según presupuesto hecho con arre
glo a las tarifas de la R. O. de 5 de febrero de 1909, que 
estará de manifiesto en esta oficina y en poder de aquel 
funcionario Habilitado'.

4 .a Antes de comenzar el aprovechamiento, se hará 
entrega al rematante por un funcionario del Distrito, 
con una Comisión del Ayuntamiento y si fuera posible 
con asistencia de una pareja de la Guardia Civil del sitio 
eí) que ha de verificarse y una zona de 200 metros alre
dedor, levantái.dose acta de la operación en la cual se 
harán constar los daños y novedaues que se observen en 
la superficie entregada. Esta acta será duplicada, que
dando un ejemplar unido al expediente del aprovecha
miento y entregando otro al rematante.

5 .a Serán objeto de la operación de descorlezamiento 
todos los árboles que se encuentren en la superficie en
tregada, cuyo diámetro sea mayor de 20 centímetros a la 
altura de 1'20, cualquiera quesea la forma y dimensio
nes de estos árboles, de tal manera que el aprovecha
miento resulte continuo y sin interrupción en dicha su
perficie, hasta completar el número de los consignados 
en el estado coi-respondiente, dejando sin descortezar 
cinco árboles por hectárea que el Ingeniero encargado 
de la operación marcará previamente.

6 a El instrumento empleado en la operación será 
precisamente la escoda de cuatro centímetros de aber
tura máxima, quedando prohibido el uso de hacha, aun 
pura la parte exterior de la corteza.
, 7.a Terminada la operación, los pinos a ella someti
dos deberán quedar cubiertos en toda su superficie por 
una capa de corteza de un centimelro de espesor, sin 
presentar la menor herida en la capa generatriz.

8 .a Al hacer el reconocimiento final se comprobará 
minuciosamente el cumplimiento de ia condición ante
rior, anotando y midiendo el,diámelro de lodos aquellos 
pinos que presenten heridas en el merislema o en la 
madera, por pequeños que sean; y el rematante queda 
obligado a resarcir los daños ocasionados en este con
cepto con las cantidades siguientes: en pinos de 20 a 30 
centímetros de diámetro, cuatro pesetas por pie herido; 
de 30 a 40, seis pesetas; y de 40 en adelante, diez pese
tas; los pinos heridos quedarán en beneficio del propie
tario del monte.

9 .a Los plazos para los aprovechamientos serán los 
que se indican en el estado, a partir del dia que se haga 
la entrega; pero deberán suspenderse aquellos desde el 
15 de Abril al 15 de Agosto, si es que este interregno 
está comprendido en el plazo fijado, descontándose en 
et le caso esos cuatro meses a los efectos del plazo total.

10 . El remaiame pondrá un guarda que vigile el si
tio del descorlezamiento en lodo el tiempo que dure éste, 
incluyendo el plazo de suspensión de que habla la con
dición anterior; y en lodo caso será responsable de cuan
tos daños y siniestros ocurran durante ese tiempo, si 
no denunciase los primeros o demostrase su absoluta 
responsabilidad y la de sus expedientes en los segundos.

11 . Las subastas se harán a riesgo y ventura, no ad
mitiéndose ninguna reclamación si el número de pinos 
cuya corteza se subasta no dieran las cantidades de cor
teza calculada.

Zaragoza 7 de Agosto de 1916.—El Ingeniero Jefe, Mi
guel A. Espluga.

M.C.D. 2022
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Presupuesto de las cantidades f^ue deben satisfacer los rematantes de aprovechamientos M ADER ABl 

eu los montes de este Distrito, por ejecución de las operaciones de señalamiento, marqueo y cu^'cy 

entrega, contadas en blanco y reconocimiento final de los mismos, según tarifas aprobadas por ti 
orden de 5 de ft In'ero de 1909.

Fres

Zaragoza, 7 de agosto de 1916.—El Ingeniero Jefe, Miguel A. Espluga,

IE
Cuantía Tasación CANTIDADES A SATISFACER

Núme- delaprove- del aprove- POR OS REMATANTES

TERMINO MUNICIPAL ¡NOMBRE DEL MONTE ro del Por Por Contadas Por
- -—

catá- el señala- la entrega. en el reconocí- Tor
logo. Metros cú-

Pesetas.

miento — blanco. miento final - Mala
___ . * - bicos. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peal Pom
Valmadrid . ... Vedado Alto........... 31 35‘325 353‘25 23‘69 3-53 11-84 15‘80 511

1$

Tab
AfiiOrera ........... Alto Pinar............. 71 100 400 57‘50 4 28'75 38-34 CosíHerrera ., ., El Pinar ................ 25 228-906 1.602‘34 94‘72 11'76 47-36 63'15 21»

2821
’t

VillMonegrillo . . . Restos del Común .. 177 340 2.700 122'50 17'25 61'25 81'67 BadBagues .. .. Monte Común ... . 180 10 100 7 1 3-50 4-67 Fow
Fuencalderas .. Monte Alto ........... 190 7 85 4‘90 0'85 2-45 3'27 1IH LanRuesta .. .. Paco y sus falderas . 214 5 50 3-50 0'50 1-75

21-25
2'34 Pare

Salvatierra....... Paco de Orba....... . 222 70 700 42‘50 6-50 28'37
y

9S Tort
UncHstillo........ La Sierra, etc........... 230 200 2.000 87-50 13-75 43-75 58'34 2ü7 Lúe
Zuera ...., .. . Las Fajas. . , .... 262 120 960 63-50 8‘45 31'75 42-34 1461 Sigi

Id................. Vallonés................... 267 1.020 8.100 260-50 36'50 130-25 173*67 60W Une 
Los

NO*A. Las cantidades en pesetas que en el anterior estado figuran se refieren a las tasaciones consignadas-

Lita
Ider
—

Plan que se publica en el presente Bo l e t ín ; estas cantidades sufrirán las alteraciones correspondientes en armoniir
los tipos en que sean definitivamente adjudicadas las subastas.

M.C.D. 2022
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de las cantidades q^ie deben satisfacer los rematantes de aprovechamientos de LENAS en los

hl| nontes ¿le este Distrito por ejecución de las operaciones de señalamiento, marceo, cubicación, entrega
presupu«*to

—

y reconocimiento final de los mismos, según tarifas aprobadas por Real orden de 5 de febrero de 1909.

t ér min o mu n ic ipal NOMBRE DEL MONTE

Núme
ro del 
catá
logo.

Cuantía 
del aprove
chamiento

Estéreos.

Tasación 
del aprove
chamiento.

Pesetas.

CANTIDADES A SATISFACER 
: POR LOS REMATANTES

Por 
el señala
miento.

Pesetas.

Por 
la entrega

Pesetas.

Por 
el reconoci
miento final

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Tü1. Berdejo. ................   • Dehesa de la Nava......... 8 3.800 2.300 165 15-25 110 290'25
* Mnlanquilla ........... El Entredicho................ 13 1.100 600 84 5‘75 56 145*75

PWi Pomer..................... Valdepuertas ......... .. 46 2.500 1.500 126 11-25 84 221-25
Tabueoca ................. Cañada de la Cueva....... 52 1.000 500 81 5 54 140
Agailón....................
Cosuenda ................

Valdeherrera ....... . . .  -. 22 3.000 3 000 141 18-75 94 253'75
La Sierra................... .  .. 103 3 600 2.700 159 17‘25 106 282-25

21b
26^ 

lt'

Villanueva del H .... Pinar v Dehesa......... 32 1.150 650 85‘50 6‘12 57 148-62
Baúles..................... Común de Valdeburdaña. 96 600 120 65 P20 43-34 109-54
Fombuena . ..- .... Dehesa Baja.................. 110 1.000 500 81 5 54 140

ll‘ Langa ...................... De Propios.................. ... 113 3.250 1.750 148‘50 12‘50 99 260
pardos ...... . . El Chaparral.................. 121 800 400 75 4 50 129

9Ü Torralbilla................ Dehesa de las Caballerías ,126 2.600 2.106 129 14‘28 86 229'28
Ou- Luesia....................... Val...................... ........... 204 700 530 70 5'22 46 67 121'89
146- Sigues. ............ Soto Casquetas............. 224 70 100 14 1 9-34 24-34
6«r encastillo................ Pardina de Baniés....... 228 800 240 75 2‘40 50 127-40

Los Payos................. Dehesa Alta. . .. . . . 242 1.500 375 96 3-75 64 163-75
Litago...................... El Carrascal .................. 244 700 400 70 4 46’67 120'67
Idem.......... . ............ 1 Lujanar, etc.................. . 245 600 300 65 3 43'34 111-34

idas • — ■ -------- -------------------- -------------------- - .. . ....... - ----------------- —

lonia
NOTA.—Las cantidades en pesetas que en el anterior estado figuran se refieren a las tasaciones consignadas en el 

Pian que se publica en el presente Bo l e t ín ; estas cantidades sufrirán las alteraciones correspondientes en armonía con 
ios tipos en que sean definitivamente adjudicadas las subastas.

Zaragoza, 7 de agosto de 1916.—El Ingeniero Jefe, Miguel A. Espluga.

M.C.D. 2022
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Pretupuetto de las cantidades que deben satisfacer los rematantes de aprovechamientos de CORTEZAS 

de pino en los montes de este Distrito, por ejecución de las operaciones de señalamiento, entrega y Y^. 

nacimiento final de los mismos, según tarifas aprobadas por Real orden de 5 de febrero de 1909.

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE

2 o C- 
SS te- ®
O o

Número 
de 

pinos 
a descor

tezar.

Por seña
lamiento.

Pesetas.

Por la 
entrega.

Pesetas.

Por el reco
nocimiento 

final.

Pesetas.

t o t a l

Pesetas.

Fajón.................. Derecha del Ebro ............... 84 10.000 225 20*25 300 545*25Monegrillo........... Partida Armuela.., .. .. .. 177 10.000 225 20'25 300 545*25Zuera.................... Las Fajas................... .... 262 5.000 135 14'75 180 329'75Id ......................Monte Alto .......... ................ 264 20.000 375 36*50 500 911'50

NOTA. — Las cantidades en pesetas que en el anterior estado figuran se refieren a las tasaciones consignadas en¿ 
Plan que se publica en el presente Bo l e t ín ; estas cantidades sufrirán las alteraciones correspondientes en armonía c o l  
los tipos en que sean definitivamente adjudicadas las subastas.

Zaragoza, 7 de agosto de 1916. — El Ingeniero Jefe, Miguel A. Espluga.

M.C.D. 2022
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Es t a d o  de los apro-vechamientos de PIEDRA concedidos en el Plan general aprobado por Real orden de 

21 de julio de 19.16, que deben subastarse en esta provincia.

___________ —----------------------------------------------------------

PUEBLOS MONTES c o ex

PIEDRA Ta
sación .

Pesetas

FECHA DE LA SUBASTA

OBSERVACIONES •
Metros 

cúbicos Especie Mes. Día Hora.

Partido de Caspe

Fayón . . .. .. Derecha del Ebro.... 84 1.000 Caliza 1.000 Septbre. 19 9 En cantera abierta, por todo el 
año forestal en la partida Pinar 
de Lladons.

Zaragoza, 7 de agosto de 1916.—El Ingeniero Jefe, Miguel A. Espluga.

Es t a d o de los aprovechamientos de concedidos en el Plan general aprobado por Real orden de

21 de julio de 1916, que deben subastarse en esta provincia.

PUEBLOS MONTES
2

o 2. 19 o 
o?

TASACIÓN

Pesetas.

FECHA DE LA SUBASTA
OBSERVACIONES

Mes. Dia. Hora.

Partido de Ateca.

Berdejo ....... . Dehesa de la Nava........... 8 500 Septbre. 19 9V2 Caza por cinco años.

Partido de Cariñena.

Aguilón............ Valdeberrera.................... 22 250 Id ... 20 10% Id.

Partido de Caroca

Torralbilla....... Dehesa de las Caballerías. 126 250 . Id. ... 20 10% Id.

Partido de Tarazona.

Los Fajos......... Dehesa Alta...................... 242 250 Id.. .. 19 11 Id.

Partido de Zaragoza.

Zuera................ Vedado alto del Horno.... |268 500 Id .... 20 9% Id.

Zaragoza, 7 de agosto de 1916. — El Ingeniero Jefe, Miguel A. Espluga.

M.C.D. 2022



26 BOLETiN OFICIAL EXTRAORDINARIO
—----- -- -- - --- ----- ————---- -

" ■—

* Sí

§
o

'S

si
8 
tí
tí

■tí
•s
V 
,s
S 
o

^O
Oí

Sí 
■tí
•2
•X

-9?■tí

Sí 
■tí

ti 
ti 
z 
o

Q
-d 
> 
ti

ti 
ti 
O

A * * A

'y
a 
2 
5
o 
tí 
a tí N O lu
tí a tí

x
tí 
a
o:
a? 
a
o 
ti ®
o 
tí
a ce 

iC

ti y CD — 
552 
O 
tí tí 
= tí

O tí 

be « 
til 
« a 

. Oí-g 
3 2 > 

tí o 
38 a. 
o4® « ce _. 
6- ® ® 

— tí _ 
83 a 2 
2 ce o 
21o 

83^

ce" 
a
ti 
tí a

« 
a
5 
a 
o í

ce 
tí

,«
ce

0

8 
0

tí

■o 
3 
a tí 
a
a 0 ®

í
0 
s

t» 
c

tí 
c
ti 
tí 
a

. ce
0 a
11

®5
i* °
a «

o í ®-Q -Q
ti ti

ti
0 2 
titi

C 
tí
ti
O 
tí
3
N O
ce a
5 
=
ce 
8
es 
ce 
g 
tí 
a tí
® 
tí

13 tí

-

y

tí 3 
tí
o í
a

0
tí 
a
.5 
‘ti
8

0 
,g

‘3 
cr 
«

0

a

tí

0 
Sí
0 
tí

i " .5'°ce
£ 0 
-ti 2 0 «í
o. • 
sJ 
® 0 
"a §
A. tí ►í-Q 
ce _ 
60 es 
« í 
ti 0ce tí
0'^ 
i2 
8 s 
2 o 
® %

-0 « 
a q  
1 tí 
si

ti

8
y
tí
o 
tí
0 
tí
ti
S

8 
ti

o í 
tí
ce 
a 
0 s
tí

c¿ 
a
o 
A os
►
ti
ti 0
® 
tí
ce

c 
0
ce
c
=

"0 a 
ti
tí
a®
es 
tí 
1c

ti
O
£

A A •

ti
a .
o a

•0
3 o 
ia
o í

— 0 Q) Qe
2

2« 
a .
.2 0 
8 “■ 
tí ”
0 3 
0 

Q. Oí 
tí tí

ti ti 
3 Di 
ti ® 
2"a A Q 
” a

A *

«0 
Sí
Si

tí 
í 

o

¿ 2o 
”2 ®2 
-2'2 i-«-

i O o 
iD N o a o o o c ’S' ’* 1T2 t' c

0 
ti
Oí ti Oí aCC 0 

c 0 0 r- ti 0 0 £2

■tí

o.u I j 1
|

r2

O O 
O O 1T3 CM

o o o o o o
o o o o o c'* <Q l' o

10 iD 3 ( - Oí ti 
02 Oí

O O 
tí

0 o 
0

000 
S2S

0 00 0 
ti —<

0 
ti Oí

000
£28

^8

-2 
8 
o 
S
se 

_o

8 
Sí

o 
Si 
o 

■tí 
tí-o

"tí
Sí 
8 Sí 
tí)

. tí

c» 
O 
te 
<1 
>-3 
&

c ea

E

S
*

"s 
c

ce 
5 
ti 
<

ó N 
ce 
a 
s
e

Sí o c 
<

•
tí

o" N
tí
8

02
tí

O o
tí tí tí tí tí tí -o

0 N
tí
8

02 
es

"ti 
c

tí tí

6N . 
tí • 
a :

co *.
tí : 
ti "ce 
V A 
O A 
r-<

ó N
ce 
a

co
tí

ti 0
•o

tí 'S BE
M s

c 
c c
es

o o s *
Cí o c
o o oO Oí c
oí ti

c 
s

0 0 * 0 Oí
8 
c
Oí

000 000 
ti Oí 0

Oí

O O
O *
Oí

8 
0

00c
00c

Q= 
O

i

r"

A * A
o o
S2 " £ « * * * *

tí
2 
tíM 
% 
ü 
ti 
n !
M 
ü 
s

06 O 
■tí 
tí 
í 
o 
8 
tí

tí' 
«tí 
t 

o Sí 
tí

O)

o 
ti 
o. 
m 
ti

ce 
be 
s

►, 
o 

'o*
co 
o Sí 
o'
Oí 
8 
o 
ti

"ti 
ü
as i.

-o
2 
Cu

-o
si

a
o o

Sí

_2

a 
o «a

O

a 
o 
ti

«N •
tí • 
Q 
tí 2 
tí "

ti • 
-o 3 

Sí ó 

a a 
o o o o A# —

*

a tí

a
a 
8
ce 
tí 
a

¿

f 

'tí

2 
« 
a 
0 
ti

- 0 
• c• 0
. 1

tí

tí a 
ce
ti

es 
bo
ti

C-> 
0 
tí 
a 
2

tí 
g 
'8
c 
ti

tí 
ti 
tí
a ®

ce 
60 ce

"tí
O

8
0

03

ü  a ■.

o^o 
tí — 0* 
8 § X 
0 ° 0 y
o" o" ■'O 
® ti ti 
a a- 
O 0 ti 03 032

a • e « M N 
it 

=i 
tí a. 
a a 
O tí 
o'¿ 
1 a‘ 
1§

tí 
60 ,tí 

"tí
>3

"5" 
£0

23 0

>

?iZ! 
S 
ti

■tí
S» O 
tí 
Sí ■os
s 
tí 

r«

2

2 
tí< 
«0 
Sí 
tí 
,o
Sí

■tí 
tí 
o Sí
Sí 

■tí
o 
tí) 
•2

' CZ) 
c
Q
H 
ti 
< 
ti

;>«
tZD 
ti

O

a 
a e 
t: 
o
X

T

a o 
"o" 
tí o 
b£ X

O

• tí ▻ • ce 
z

3 tí 
ti ®

tiQ

¿ 

*

ce a a 
ti
C
▻

ti 
<
a. 
c

a 
e

8 
0 
C
a c

• • 1

■>

"tí* tí

:<Jti 
• ® a 
■ tí 0 

ÉS j

® a .2

E « « 
tititi

tí 
a.
c a 0
E 0 

tíai si
ce

CC

V 0 ti 
A ce

0=
a i
c 
c 
3

O > 
ti 
s

ti
A 
O
S

C 
tí ¿

3 C

" 1 ti
* ■ ti
• • 2
• • "5

■CO 0
tí

tí03
ti

-*c- A os 
$ ® c 
3 = «
O2&

0 
a
a

: S : 
■ ® 
•m :

Í.£¿

-2
0 C =• 

02 0 «
a-o-í 
* -i>>

ñ 
O

Si 
"tí

Número dell 
catálogo.,

02 '* co os — il T -=2 cc K 00 es Oí o<
co r- 

CQ CO CO

I

r5 5

o 
Q
ÉH ai 
íá

«o
Sí

«0

§

CZ) 
O

ti 
ti

ti a
'E 
ti

tí

<

tí
tí
8
5

<

2 tí

o ti
®1 tí

ES
titi

< 
a

0

E 
ce 
y

<
Sí 
tí
■® 
3 SO 
ti

tí

a
|

5

OS 
S1
ce 
®

0

a

tí

►
0

g

>

-S • ■ ."5
-a tí tí= ► a y
” y 5 A0- q  a _a

0^" 0
03

« 
a0 o
es 
ü

t 0

^li¿ 2^| 

-a2*!2 28a 
g--=tí^-g titítí

2 ® ce- 
^5 - g °tí ® 0.8 

ce ¿ n tí 3 üc¡ ® ti A. a
0 a tí ti s ®

s 9 2^ "tí —
5 tí 5 = a S oí 13 tí 

52- 0 o g g , 
íseEo*0 £-28 
- yV” "A ® tí a E -J , 0 a tí «.g1- 

0 £ = 5 ce 2 5 « 
-Ata®® y tí lA 
* -- $ = q . m x ja « 
5 g A a ® ® 0 2¿ 0 0) c d
y.-5®^ °Ta  
« p «JD 3 tí a y ®

: 8 a "A e ® ® - w
= 2í§ac "5-5 
" c X 0 ® " 5a®i^O £tí a A tí

W

DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 27

Sí— 
2

3 O

1-5 
25

< ® 
5 A 
tí ® 
^-ce 
A -Q 
0 es a

= 2 
5 ®

§1 

a ”

"® ® 
o -a

ti ti

S % 5 tí®tí=a®®o 5 ® 5 tí
§ a 522§n°a « 3a cea
3 = ” "^2 2a.2a o.S 3 5

-o 5 2 2 -Q O tí O o "O o _ _
® - -a c. o *'"2. o 8 § ®

e-1 3" 56 5 ce — 02 A n  ° -2, aX ™ X'A ~ ce A . a—• S tí q * A2 5 2 2* = 8 t— es a ® 2 a g ®a : í 2a¿§5_®§o -®®«
2 & 5 2- $03 =2-0 ga. g^

.8 «a 5 a^ 2.s oSa» «¿.5
< a "ce -8 e . e a
, o * V «O «O 2a„tí=<58 -5 o.”
2 — a O O O 83 a — «-^^2 ■ ® a
A g O ® bD 3 ,6c-g ce * 2 - y £ * = a o * "gi :r5 * •a?o’«^® ®s=^ * -==.j y®
tí tí aS =5^ — uíAtí'a,lc:»A~o ce .t3 a a= a o.S ^5 ® « 5 «3 ^2 $ ®-.a S = ® gj
1 m o"” a a'0 ” ® 5 2 ® 0.06'5 “«3 8 o
E ? ® A »- « t 8 ? — tí^Otí— X = »- ’i 8 g85 ®® .8 o = = "% .8®2aa®-5a 2 i
®1 a-^ gl-Sa2 gg®--8®^- ®«a w«
= ® 2« g8 S8®22 ^a^a-Sg^tí» ^51

a = A - '„2^-6iai-tij:3c Oy <A g t3 ia =
_  a ® A ®aa®a®A-ü8a®-— o R ►- « a tí ° = a 2.® A®_”tífl '-’S— oO.»eee — o—®
t í ° «a -A a  ia  5 -5 ia  5 aa^tíay'oaa ®'®a ® 2

J -3 J J J -3 >_J h 3 J

00 iOiQO Ai

o 00
ti titi

ti Oí ti O O O OO OO ti C'OÍ tiO
i# CO C 0 ti —'titileo Oí CO CO Oí 01—l —*

0 0
38

COO Cti 0 O O C 0 O CO O titi OQ
t it it i t i o í na 0 0 0 00 00 ti c* o í ti 0Oí t' c- *# O O 0 ti I-* ti ti •tí’ CO Oí COCO Oí 0

§ : 5

a : 5

« • ;

". ó ‘
• N • •
' a 2 :
: a ; ;

-a tí títítí 22 “ 2 2 2 32 5 o-0
—< f—< ■

00 000 • 00 0 0 o 0 00 00 0 00 0co 000 00 00 00 coco 0 00 0
00 coo q o  t i ti 0 0 n* 00 ooco 0 titi *0
oí oí i- co có oí --I 'd* o í -* -2 oí o í

* * * * * * * * * * * * A * » A * * 8 A
O 
Oí

es 
bo 
03

O

a
0

0 í
H 

áá

e 
"X

c

8 
c

c

8

‘

tí tí 2

• • *> • । • es 5 • tí5 • • ® • i- « . a
a • * • a • al' £• 6D • Q ■ ® ® • £
« : .2 : tí : 2 ; «
0 : * : 0 : ; *
60 • . • bo- O " a

•*—1 * O • 222 * cC
g : 2 : 'y : a • g
» : a : 5- : f : .8

-ei -g »tí ”, J 2
aON ® 0 0 i:5 ce L. ® «tí L. u. y

.8 2 y "5 a  2 ® 2 5 y
"y « a a O tí 8 8 A S "ca O A Q <- 0 O A Q •—
M 03 W 03 tí 23

E

R
R
C 
'i
C 

te

« . 3) . . 0
®* • -—« • 93
$ : «« :s
. : fc :

«'I ce ® 1 ce
60 • Ah  . 0.
ce • ® q  • ®
tí I ® ® ‘ ®tí • ® « ® ®

0 « 2 y "® £
5 § ® 3 -f ®
as as 'A a
o-0 0 ce o 0

é-1 Cdo Sos

OS 
« 

is
IB u « i
S¿r

►> 
0

•o *-tí
?n = 
c ’u

i

c
£2 C

fc

s
1

c

C s 
i 

te

cr

a 
c

। . . a .• 0 •
O •

: ” :
- ® .• tí .
" «S " .0 a •<2 ®

33 tí ' uS? • c«. Q • .í
0 : >

=S .2. • „
73 ” 1 tíS ® :
-- -r« 2= O-A utí * y 4
¿5 < "r?

^ce • 

® 1tí . 
a •
.2 "
-a : 5
i :• ?

K : a
: "X

s® £ tí s
tí O J

> C

' 2 =
. : " ®

: ó" m

X 1 -J
2 3
< < a. >

¿ ¿ :

y mi :

i :N 3 2 •
1 sí :J

a a .a
5 g| uC
0 a 0 « f
y = e tí v
= a 2 & 5

— O tí r_ 3
CO OO K A

*1
■*----

5 —
lf

y iT
ti c- co t k  t i c c  os —• •tí’ ti r- os os co ti oti tic o co c co r* r- c-c~ r~ — o 04 cr

1

1

i

J

8

-

1
h
H

3

r

"S ®
r a Dh
1 y :
» ® -oí
5 § Í a

CT3 W S 6,
® "« £

» 0 £

V
3 £ 
T i 
4 c

KO .

® ■
tí ;
K .
O 
5 '

*
a 2a
” .<:V, r

2 s :• z^
.2 ¡= • ; a A
«2
es “ -ti yo
-s 5 .§g «2
t- t c  tí a ©
í £ =■© 25

■ - 6c s ®A
> < te ■ X >

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



Za
ra

go
za

, 7
 de

 ago
st

o d
e 1

91
6.

—
El

 In
ge

ni
er

o J
ef

e,
 M

ig
ue

l A
. E

sp
lu

ga
.

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



1 o
ct

ub
re

 a 
3 m

aj
o.

...
...

.. 1 1
*2

00

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCIA DÉ ZARAGOZA 37
36 BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

02 
M

O

si 
K 
«2 
ca 
o

'5ic;a u7)

8 ,S

' a o 
a « a 
g ÍP ti ? 3 =

o

1 a ¿ c d ® ®
Q

a

5 ai

y 
a <u

a

y

O
a i»
a

1 en 11
O ce 5

a" ti

o

ti íe® ” o

5 «
tiS £3
”¿5 5 tD ti

es 
a

hD

o#

ti 
a

® o

ti
ti

CS E
a^ 
a-S

55

a' - 
ÍOy

* ■; .!a y

a 
D
a

a

E

ti
3

A C” A o
CO co

o

Q W 
ti o 
&D ® 
s a

c m ce i© co — in  u-o r-— f— CM 00

es —

-a co

a =

O

l . C9 
©OS 
ti CO 
- "ti

e -í  
o ti 
a —

a

m E
a y 
o-g

N 
ti

o a S

a

a —'
ti e-

O 5CO L eo

15 v =

a
o? 9

= 5

E
-ce s

Eo

22^™ S £ E
O

e© O» co a;

iD
00

«5 CO 
CQ CM

a a

5 ~ ti
K ti ti

.2
O) ®

= a tic e

E

« 
a *5

y y j 
íz.i

•5-8 x
2 o g®

so ce O

® 2

iT2 1© tO O 
07

2”^

S 2- c o y y

2^ o.2 g
p/3 ej - 
ti

«
® jo í

s ® — ® 
El «te ó

5 □ ti ti

m Q
Q cí

* 1© * ^2 iO
co co

o o o o o
1© uQ O lO irj
o c- *" 0*
—1 có r—< co0^ CMas

S t©

O 
N 
<
2

, • e - ■ • • • • e • • e • • • e —. ■ • • • • • e •
. * . . O • • • - O .2 " ’ O - • . o

° • a . • : ; = : o . a ¿ =
es . CS- - . . - .2, 5.5. .. ................................ • 3 • • • 5Q . rj . . • . . T-> . . . • '1
a . o e>..........................o o -o • -o • • • • • a- " ' • ■ • o

ti "ti . ti .... ti ti as . ...... >_ ti es s
« : z ® ® : : ; . : .-e • ® : « . : : : ®

jd  --o -xa • • • jd  ss :-®_............................................................................... ¿
3 "ti 3 "es 3 "ti : " ’ • 5 3 "o 2 ® 3 ti • - "5 « 2 "* 3 ■ - - ce 5
y 3 V ay3-Oi3-Q13o O 3 y 3 -O o dOO VO O - 5 y 3 y 15 "5 O 3 •-
q  go aogi—< — i—■—'o o a o a —i o a —1 -«>—>-■*— -o a o a o ■—1 i— —• o .

<n_ < << — < — <1 — < _ < c -

o 
a 

a -c

De 
a “ a = 
Sí 
3 9

Mayor..
,, o o o o a o o o* A -a COAGOACO-WAA « Cv> tG> A AAAAAOTAAA—AAAA * A O •CVCV< CO CO —

Cabrío.
A A O A A A A AAAAAAAAAAa AAA A A A *

Lanar..
o o a o = o o o o o c o o c c o c o o a o -
o * * AOAOAACa o A O O 00000*000*--* O O O O * -o lO O lO ui 00 07 r- O — r-iOCMOSCOCO-^tOOCOO -” „ CM — —< (37 —< — -

o Vacuno
a oco o o o o o o

X -ti A — AC0A137AA* * CO * CO ***A*CO»**OAO** A » — •CM - __

. - ............................ • • • . . . . . . . . . . ti . • • ,, e e e • • e - e e • • • • • • • *

é

ceCS
V

□ 
■ 5

co

5

o

s»

02 
Cd

O
3

Núm. del ca-i 
tálogo.... I

-i a ti.a 
5-8

N

3

« 
O
es

72

: e

• ti 
:3
. a ■ es 
"72

y
-O
ti 

o je 
’-1 o

72

3 i- ti 
es

• o ■ y

• tn
2 -E

<2

^3 m A CO

03

« o
• m ®

ti
<

O
a to ti

ti i
ss ta

• • a
. • - -o

2.2
< cao

ti ti 
ti"

: a a y a>

mea
— O)

O

ti

65

« ¿e
S Q • ®0á 

s:®
o

ti 
a

ti A ti 
•cía 
o ® a 
rosa ®

ó :
2^0 O

. ■ o >1 ce « । «
: : a o « Í5 2 -
. . s a aau ti ®

c

co

o

a o
5

es
a-' 
<

CM S * 07

a» i© lO

a
■3
E
O

3 
co

6fi

ti

ti

ti

o
a

■a
« E

a O

§ 8

t>t>

ce 
a

ti

en

s o q
= > «

«2

a
■5

a 0^3

«

§
m o m "y

o a •- a ■ 
- -a «-3 J

CN CQ

o 
tío

■« 
es

3

ti

es 
a

OCX,

7. 
h

q - 
'

: s :
2)

.'5 s 
y o

5
s

5 0
í

' o 
3»

te te

s 
e
es
ti 
"s

Ktü

O A* A -ti *

." I 1.2 
i
. . . g
' " "ti 

2 "• □ 
. • «

■ • • 72 
* ‘ y 
® 3 "O L

•
•

) 2
Sí Q •o a . qo o -
MQ-o'® 
— — l—' ti

2 32 ®

es

es

ti

ti

CS

« c ca 
0-3 „

O o-j
es o "5

-M
ti .3 ti
y 8 d.

« — o

® 
a

. • . • S 2 1 *
05 I 2

-S ¿QGO . । <
* é * : ? 2 1 2 Si:

1315151515 g gj

a- 0 y - 
8 =5 
<3

□

■C8
a y

o

«S a;

a s e
<

iQ
co

a
<1

en a = ■
a: o ti 9 a

o

<ü

>> c

; o 
• S 

15 y 
:j>

2 3 
• « 
:8

c 
c 
■ 
E
a

a¿ 
O
S

V
■® 
ti
o

Sí
«

• •
• ti
• 5
• te
: a 
. ® 
- "ti
:13 

ex
3
3 O

3-y

ti 
3
ti"
a

N 
a

■ s •a. = o 3 3
ti

c
-“ti 
• o i

y 
72 a

Q. 
y

a-ex Oh  
y O y

y
O -ti c

15 15 T 15 
O O O o

a en a «

72
'co'

ti 
a

O

s ■ : • •
■s • • ’ :

<
2't»2 «3232222
"ca 5

M.C.D. 2022



38 BOLETIN OFICIAD EXTRAORDINARÍU DE La  PRu VíNCIa  DK ZARAGOZA 39

Z

=
a

□ n s

a
a aa *

S8a

,o
8 ce

ce«

0)

H

E-
A

2

□ ce
□

CZ) 
a 
% 
O

® °D

60 o

ce ® a

S --
« di
3 en

a 
sS

□ a 
o ®

5 "=7

el 

ce ® 
r* ®

cd £
M 0

2 6D— O o «
s

e ce

c S ® ■

1 = 
CLCO 
® 06

® ti

-

3

s =g =

s

8-5 §

» s a)

Ti CO ’f

■2 a-2

v ce = a

A ira
Cabrio. W

•4
Lanar..

ira * g u

¡s

5 = ce ce

C- CD

CO
GM CV

CQ

ce
cí 4)
Q

3
-5 58 CA

Mayor.

ce 
a

co es

e 
00

ce 
í

Q ce

ce 
CO

a 
bó 
Q

ce 
- 00

o 
a 
s

Núm. del ca-| 
lálogo.,.. |

ti ti 
bC—'

CO

x • o

CV CM

•o -

m os o — os
CO A CO OS 05 * OS

00-0 CU CO P3 ÍD o. 
ti •— '2S n '# ira i'- 05 
OI 53 os CM OS OS S CO CM

X 05- - - ?2

O 
<

di M CO CQ O

Vacuno

CO 
K 
E-i

O

7

o

< 
¿ 
Q

ce

•ó

c

m
® 
a

: °

: o 
■ o 
ü 

■ 6*1 
• O

:2 
• n 
••= 

tig

ai CO 
a ® o ti 
>4 
5 

CU
>4 
ti 
> 

"ti 
¡72

®
¿
"ti
có
T q.
ti

. 61

. 3

• "s
• =

: ►
. en
• •c 

ti

)

c

4< 
c "E

5

ti y

02
cc

•o

ce
2-

a 
C 
d

¿c

1
3 ce4. cc
CO

®

c
«
3 
ce 
o ti

53
L- Q
<3

o
3

' o
O ex O

' o O 
Cu CO e < £ >

m M O A

« 5 
co S

o
63 
a CO ti ®

o
Q
3

O 
ce

o

as a
CO £

IQ O 1. 
ce .

a «

o

2 2 2 - o¿ 
SL2 cé ¿

a 5o
•ti tn o “ti o| 

a ti^3
CD = o O O ti o

s ef • a 7) « S e 50 ? 1 o. « ÍPtiti
a ® ® « ® ti-CO

ó
•S -3 ce 2 _ a ti o

Q.
-f

ti ce _ _ 
a ® gj o

S ti

so a °

.5 N
a 5

a ce ®

9 ° o

4 •-- , ^-r- ti
2 s___ y

c * $ *gs

O# '
- o
= Í-®

a £

e5 ?ti ,O 
a-cí

■S S
c 9

"ce
O ti ti 
a — — 
c

ti titi ti

O
ce 
a

CO 
al 
®

JD 
3
OO

ct 
a <

O 
N

a

CO 
ti 
®

a

2

A A * a 
A A O A OS

o A A

* A A A A A A A A

s

>,.=° 
= s

M.C.D. 2022



40 BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

o

H H

u

o 
tí 
tí 
'H

o 
tí 
H 
0

"ti
O•<S»

Sí

ts

§

o

05

e 
R, 
* o

U
88 
O V
8 
«d ■<?» 
s
•5 
Si-

"íS 
y

"ti

w

S

«o ,0

Sí «o

5R 
0

•■*

98 
fe
M 
<e
z 
®

■■
5 
Q

r/.-

z o
u
> Oí K .
m ca 
o

w 
o 
c 
o
u

= 
o 
ü
o

-Q 
O
6C 
O

"o.
o

5
T" 
ro

"es

-o 
"u
V 
.2.
D en
c 
o 
U

"H.
ID 
M

<
"3 
5 
.59

=2 
o

o
.2 
c 
o 
5?

a
1

CO 
ó»

o 
•o
o
en 
O 
tifi 
c
y 
-o
r- 
cT 
o 
bu C3 
1®
SI

ai M

VI
5 j

z
-c 
« 
a a 
a
Q
a 
D 
cy

< 
s 
z
<
z 
o z 
< 
o

<8 
a
5
u

C ", 
o . 
c • 
n • 
u

"y "

c ; 
o o .
tn . 
n .
o • c

"— "
C " 
O — 
O cO

ÍO 
ci? a 
a d> 
0) t- 
S "3 
' u 

M- O 
eo a:

- <” en es 
«I 
5^ 

3

0) 
co " o

5

-o o 0. 
o 
u 
<

a 
H 
Z 
O 
s

a 
Q
a 
a 
a
o 
z

6
<D 
o"

o
£

"c5L.
6 
o
o
S
E

o o 
®- o 
i-s 
z 18 <. y

O) o

có 
ü 
O
05

• Q

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 4Í

- Z c 
5
>

(D

55M m 
£

CM O ¿¿'* r-n

ti
5

\S m  s

3
q-2 3
rn

o 
N 
<

o 
ti 

5>

® ® ’ 5® 5 m® ® a,
a a a

«5 OQ

8 8 g
CQ eo oí
O O o ■ - -

. s

i ® 
z a

S 8 i
O o o
2 s

O) 
s
to cu 
rn M m° t□ 2

£

H

Z 
O 
2

2 
Q
M 
32 
CQ

O 
K

«
2 •
« :a. .
a •,3 .
8 . o •
ü : S
-O ” c
O ® ¿
® a ' =

m  3

J

*
Número del 

catálogo. E s S

rn 

3 m M D CU
c

1
Q a
3

’ «
e 
a
N

'O1-1

Za
ra

go
za

, 7
 d

e a
go

sto
 d

e 1
91

6.
 —

 E
l I

ng
en

ie
ro

 Je
fe

, M
ig

ue
l A

. E
sp

lu
ga

.

M.C.D. 2022



42 BOLETiN OFICIAL EXTRAORDINARIO

Publicado en el presente Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario el Plan de aprovecha
mientos aprobado por Real orden de 21 de julio para el año torestal de 1916 a 1917, y 
disponiendo la misma que los Ayuntamientos cuyos pueblos tengan derechos de uso 
vecinal de los productos de sus montes que se les señale un plazo para presentar las car
tas de pago del 10 por 100 que les corresponda, o manifestar si renuncian al disfi Lite, en 
cuyo caso se procederá a su enajenación en pública subasta, he dispuesto fijar el plazo 
de todo el mes de octubre para la presentación en la oficina de este Distrito foicstal de 
las citadas cartas de pago o aviso oficial de la renuncia del disfrute; en la inteligencia 
de que terminado dicho plazo se procederá por el Distrito a hacer efectivas dichas 
cantidades por los medios coercitivos prevenidos en la Real orden de 3i de mayo de 
1891 y demás disposiciones vigentes en la materia. ,

Al mismo tiempo hago saber por medio de la presente circular a todos los Ayunta
mientos que tengan catalogados montés de utilidad pública: j
1Que desde i.° de noviembre serán denunciados por la Guardería forestal y 

Guardia civil, a cuyos funcionarios se darán ordenes severfsimas, todos los aprovecha
mientos que se lleven a cabo sin que haya obtenido el usuario la licencia de la Jefatura 
de este Distrito, previo cumplimentar todos los requisitos legales para ello y hecha la 

.entrega por un funcionario del ramo, y castigado con arreglo a. lo dispuesto en el Real 
• decreto de 8 de mayo de 1884, puesto que, sin la previa licencia y entrega, el aprove
chamiento se efectúa fraudulentamente, no obstante estar consignado en el Plan.

2 .0 Quedan acotados para toda clase de aprovechamientos los terrenos en que se 
practiquen o se hayan practicado trabajos de repoblación forestal. ,

3 .°. Que las Alcaldías, en cuanto concierne a los disfrutes vecinales o por adjudi
cación, y los rematantes, en cuanto se refiere a los disfrutes por subasta, remitirán las 
guías o licencias, justificantes del reparto del ganado en el primer caso, y de las conce
siones hechas en el segundo, conforme en todas sus partes a los modelos que a conti
nuación se insertan. . '

4 .0 Tendrán presente los rematantes de aprovechamientos de pastos, lenas y des- 
cortezamientos, que no se facilitarán los volantes para el ingreso del 10 por 100 y por 
tanto tampoco la licencia sin previa presentación de las certificaciones que señalan la; 
condiciones i3 y 14 de los pliegos que han regido para la celebración de las subastas.

A partir del día i.° de noviembre próximo venidero, serán considerados como 
fraudulentos todos los aprovechamientos que se efectúen sin haber, las entidades a las 
que corresponde su disfrute, cumplido cuanto disponen los pliegos de condiciones res
pectivos, y al efecto de que sean denunciados sin contemplación alguna, se daran 
órdenes severísimas al personal de Guardería forestal de este distrito.

Zaragoza, 7 de agosto de 1916.

El Ingeniero Jefe, 

01c 61.
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mo d e l o  d e g u ia  pa r a  e l  pa s t o  v e c in a l

% eoacecto licencia a D. , cecino ele esta 
•ilki. pw*0 introducir al pastoreo en el monte (uno solo) (tantas 
edhcías de ganado lanar — en letra).

, a de de 1916.
5 ■ El Alcalde,

V.° B.° ■

El Ingeniero de la Sección,

i a-

iso 
ar
en 
izo 
de 

cia 
ñas 
de

MODELO DE GUÍA PARA EL PASTO MANCOMUNADO

ta-
Se concede licencia a D. , cecino de esta

cilla (o del pueblo mancomunado)<para introducir al pastoreo en el 
monte (uno solo) (tantas cabezas de ganado lanar — en letra) (de tal

la
ura 
a la 
leal 
ve-

ii cual [echa.
, a .

V.° B.°

El Ingeniero de la Sección,

de 1916.
El Alcalde,

; se

idi-
las

ice-
nti-

des- 
por 
las 

tas. 
)mo

las
res* 
irán

AJODELO PARA GUÍA DE PASTOS SUBASTADOS

Se concede licencia a D. .............................  > reciño de 
dal), para introducir al pastoreo en el monte (uno solo) (numero de 
cúbeles — en letra) de ganado lanar (de tal a cual fecha).

, a de ................. de 1916.
El Rematante,

V.° B.°

El Ingeniero de la Sección,

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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